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• Sesión 4283 extraordinaria en 19 de Marzo de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

Sr:\IARIO 

1. Se constituye la sala en sesión secreta. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo 

Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E .' 

Cruzat, Aurelio 
Gatica, Abraham 
Korner, Víctor 

Marambio. Nicolás 

Ochagavía, SilvestrA 

üyarzlÚn, Enrique 
Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 
Ur2Júa, Oscar 
Valencia, Absalón 
VieJ, Oscar 

ACTA APROBADA 

:SES·ION 40. a EXTRAORDINARIA EN 2 DE 

FEBRJERO DE 1928 

Presidencia del señor Oyarzún. 

Asistieron los señores: Azócar, Barroa 

Errázuriz, Cabero, Carmona, Concha don Aqui­
Jes, Concha don Luis E., .Echenique, Gatlca, 
Gutiérrez, Kórner, Marambio, Núñez, Ochaga­

vía, PiwonkaSánchez, Schürmann, Silva dar¡ 

Romualdo, Urrejola, Valencia, Viel, Yrarráza' 

val y el H. Diputado don Manuel Cruzat. 

OFICIOS 

Cuarenta y cuatro de la Honorable Cáma­

ra de Diputados. 

Con el primero comunica que ha aprobado 

en los mismos términos en que lo hizo el Se­
nado el proyecto de ley que sustituye en el in­
tiso 1. o del artículo 5 2 del decreto-lflY N.o 
678 la palabra "cincuenta" por la palabra 
"diez", rebajando el mínimum de la multa para 

acogerse a la amnistía concedida a los infrac­

tores de la ley de Reclutas y Reemplazos. 
Se mandó comuni·car a Su Excelencia el 

Presidente de la Repú bUca. ' 
Con el segundo comunica que ha aproba­

do las modificaciones introaucidas por el Se­
nado en el prO'yecto que concedepens,ión al ex­

Inspector 2. o .!ie la Dirp,cc:l?n General .de Im­
puestos Internos, don José TfJmás Matus. 

Se mandó archivar. 
Con el tercero comunica que no ha insis­

tido en el rechazo de I~s modificaciones intro" 

ducidas por el Senado en el proyecto sobre fi­

jación de las remuneraciones de· los funciona­

rios del orden judicial. 

SE' mandó archivar. 
Con el cuarto comunica que ha aprobado 

!In proyecto de ley modificatorio de la le~ N. o 
El señor presidente d" por aprobada el 

4112, de 18 de Enero de 1927" sobre creación 
acta de la sesión 3 8. a, en 31 de Enero, que no 

ha sido ·observada. 

El acta ,de la s",sión anterior (39.a), en 
1. o del aütual, queda en Secretaría a disposi­
ción de los señores Senadores hasta la sesión 

'próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

de la Caja de Crédito Minero. 
Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Con los cuarenta restantes comunica que 

ha desechado 'los siguien'tes proyectos de ley, 
apro bados por el Senado: 

El que concede, por gracja, un abono de 

tiempo, para los efectos de su jubilación, a 
don José Zacarías Rojas; 

El que concede, por gracia, al Ingeniero 
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3. o de la Armada, en retiro, aon Alfredo Duf- que Arias Ríos, doña E1isa SáIichez, y a sus 

flocq, el derecho a gozar, de los beneficios que hijos menores el goce de una pdnsión de gra­

las leyes acuerdan a los ínválidos relativos en cía; 

el mismo empleo; El que aumenta la pensión a doña María 

El que concede un abono de tiempo, para Esther Sánchez Albarracín; 

los efectos de su retiro, a don Leopoldo Cau- El que concede pensión de gracia a don 

policán Murillo; 'Washington Salvo Rubio; • 

El 'que concede ,el goce de una pensión de El que concede pensión de gracia a doña 

gracia de cien pesos mensuales, y por el pla- i Florinda Pizarro viuua de Merino 'y a sus hi­

zo de diez años, a doña Dolores Mutis viuda 1 jos menores; 

de Labra; El que concede abono de tiempo, para los 

El que concede el goce de una pensión de, efectos de su jubilación, a don Samuel Plaza 

gracia a doña Domi'tila Opazo, viuda de don Guzmán; 

~ Víctor Cuadra Opazo, y a sus hijos nlenores; El que concede abono de tienlpo, para los 

El que concede un abono de tiempo, para' efectos de su jubilación, a don Vicente Queza: 

los efectos de su retiro, a don Daniel Olivares; : d¡l Carneiro; 

El que concede un abono de tiempo, para: El que concede abono de tiempo, para los 

los efectos de su jubilación a don Armando, efectos de su jubilación, a don Eulogio Quiro-

Olavarría R9driguez; ga; 

El que concede el goce de una pensión de' El que aumenta 'la pensión mensual de 

gracia a doña 'ClemenHna Olavarrieta Vida!; ',montepío a doña Fi~Pmena RamÍl'ez, viuda del 

El que concede, por gracia, a la hija po- ' Mayor de Ejército don Antonio Alberto Cer­

lítica de don )llugenio Necochea, doña Eugenia van tes; 

Nebel viuda de Necochea, y a sus hijas solte- El que concede una pensión de gracia a 

ras, doña Carmen, doña María y doña Te~esa 

Necochea Nebel, una pensión equivalente al 

montepío que corresponde a General de Bri' 

gada; 

El que concede un abono de tiempo, para 

los efectos de su jubilación, a don Ismael Nú­

ñez lnostroza; 

El 'que concede una pensión anual de $ 80 

a doña Filomena y doña Hosario Márquez Ca-

lixto; 

, El q,ue concede el.gpce de una pensión a la 

viuda de don Carlos Schachtebeck, doña Blan-

ca, Yávar, y a sus hijos menores; 

E'l que concede abono de tiempo a don 

Claudio Sarmiento Cabrera; 

El que aumenJ.a la pensión a doña Félix 

María ,Santiago; 

El 'que concede d'"recho a jubilar con sue~­

do íntegro a don Adolfo Segovia Figueroa; 

doña Blanca Rave,st viuda de 'Cuadra; 

El que concede una pensión de gracia a 

doña Clotilde y doña Amalia Inés Reinaldes; 

El que aumenta la pensión que percibe do­

ña Edelmira Ramírez;, 

El que concede el goce, de una pensión, a 

doña :vIatilde del Río, viuda del Coronel de 

'BJjército don ~"tanislao León Bazán, y a sus 

hijas doiía :'IIarta y dona Ana Luisa León, 

El que concede una pensión de gracia a 

doña Zoila Rosa' Toro viuda de Baeza; 

El que concede una pensión de gracia,:t 

doña EdelnUra Torres Quintana; 

El que concede el goce de una pensión a 

las hijas del ex' Rector del Liceo de San Fer­

nando, don Rosendo Ugarte; 

El que concede pensión de gracia a doña 

Concepición Urbina viuda de VilIalón; 

El que concede una pensión de grada a 
El que concede, por gracia, derecho a una I 

pensión de jUuilación a don José Agustín San- ¡ doña Blanca Adela, doüa Remedios del Car­

'hueza, y a su familia el derecho a disfrutar, 1 111 en y dofila Javiera Inés Urr'utia Urrutia; 

El que eleva la pensión de que disfru-
en su oportunidad, de una 

pío; 

pensión de monte-
i tan doña Mercedes Urrutia viuda de Ruiz y 

El qile de,uelve cierta 

don Juan M. Sandoval; 

suma de dinero a ¡ su hija doña Estela Ruiz Urrutia; 

El que concede abono de tiempo a don 

Pascual 2, o Sánchez Cisterna~; 

El que concede a la viuda de don Enri' 

El que concede una pensión de gracia a 

doña Matilde, doña Zoila y doña María Luisa 

Valen zuela y Valenzuela; 

El que concede una pensión de gracia a 
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doña Virginia Valell2lUela viuda de Ruiz, y á I Tres de la Comisión de Hacienda, recaí-
doñ Edelmira Ruiz Valenzuela; y i dos en los siguientes niegocios: 

El que rehabilita, por gracia, al Mayor de, En un Mensaje de Su Excelencia el Pre-

Ejército don Alfredo Valenzuela Bl!sterrica, pa_! sidente de la República sobre autorización pa­
ra que pueda acogerse a los beneficios de la i m facultar a la Contraloría General para que 
le.:' de 22 de diciem b;l'e de 1881. i en la formación del balance de 1927 pueda 

Quedaron para tabla. hacer traspasos en tl'e los diversos Ministerios; 

Uno del señor Ministro de Guerra con el I En el proyecto de la Honorable Cámara 

cual contesta el oficio N.O 37, de 19 de ene- de Diputados destinados a ha'cer pasar a re n __ 
ro, informando que dofel.l rrrin!;dad :Mo:rah~s tas generales las cantidades ingresadas en Ar­

viuda de Obregón, goza de una pensión de; tas Fiscales paTa garantizar el cumplim;onto 
montepío de novecientos pesos anuales. 

Se mandó agregar a sus antecede:1Íes. 
de obligaciones en favor del Fisco o por okas 
~ausas cuando haya transcurrido un plazo de 

Uno de la Comisión Mixta Espedal encar-, e; 'lCü años; :y 

gada del estudio de los proyectos de leyes so-I En el proyecto de Lt Honorab:3 Cámara 
ciales iniciados recientemente por el Ejecuti- I 
'o el~ que comunica que ha procedido a cons_ I 
tit~kse designando como Presidente al Honü-: 

rabIe Senador don Albertb Cabero. 

Se mandó archivar. 

INFORMES: 

sobre autorización para efectuar en la conta­

b:lidad fiscal las '2ancelaciones de varios sal­

a.os deudores, aumentando el déficit del afio 
1926. 

Quedaron para tabla. 

Dos de la Comisión de Gobiernorecaidos 
en los siguientes pcoyectos de ley de la Hono-

Uno de la Comisión de Relaciones Exte- rabIe Cámara de Diputados: 

riores recaído en el Mensaje ,en qu'e Su Exce- Uno soure autorización a la :\Iunicipalidad 
lnecia el ,Presidente de la Repúb!ica solicii­
ta el acuerdo del Senado para nombrar Envia_ 

do ExtraordinariO' Y Ministro Plenipotenc'ia\~"io 

de Chile en Francia a don Luis Porto Seguro. 

Quedó para tabla. 
Tres de la Comisión de Constitllción, Le­

gislación Y Justicia, recaídos en las siguientes 

solicitudes en que se pide el peTmiso reque­
rido para que las instituciones que se indi­
can puedan conservar 'la posesión de diver<sos 

bienes rafees: 
De don AI~·turo Laurilla y don Raúl Puga, 

por la "'Sociedad Lorenzo Arenas", de Con­

cepción; 
De don A. Silva y don Armando Moreno, 

por la Sociedad de ,socorros Mutuos de Zapate_ 
r-os "Juan Martínez de Rozas", de Concep­

ción; y 
De don J. del Carmen Reyes y. don Ra-

fael Durán, por la '\Sociedad Empleados de 

Hoteles", de Con'cepción. 
Quedaron para tabla .. 
Otro de la misma Comisión de Constitu­

clón, Legislación y Justicia, recaído €n el pro­

vecto de ley de la HonOl~'able Cámara de DL 
~utados <sobre impuesto de Timbres, - Estam­

pillas y Papel Sellado. 

Quedó para tabla. 

de Santiago para cambiar el nombre de la ca_ 

lle "Cueto" por el de "Genc;ral Konler"; y 

Otro sobre autorización a la misma Muni­
cipalidad ,para camuiar el nombre de la calle 

Claras por el (le "Enriaue ;y[ac-Iver". 

Quedaron para tabla. 

Dos de la Comisión Revisora de Peticio­
nes recaídos en las siguientes solicitudes d-e 
gracia: 

Una de don Manuel Alvarez, presentada 

el 1.0 de setiembre de 1926, en que pide abo­
no de tiem¡lO; y 

Otra de ,don Arcadio Enríquez Hernández. 

pr'esentada el 29 de julio de 1926, en que pL 

de una remuneración por los servicios pll"es­

tados como Delegado del Gobierno y Tasador 
de las Casas de Préstamos de Concepción. 

. Quedaron para tabla. 

MOCION: 

Una de los honorables Senadores don Re­
migio :\'[edina Neira y don Alfredo Barros Errá­

zuriz, en que inician un pcoyecto dEl. ley ten­
diente a fijar el plazo de diez años al goce 

de las pensiones de gracia. 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 
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'En el Uempo destinado a los asuntos de 7.0 Préstamo a la Caja' de 
fácil despacho, se toma en consideración, en 

discusión general, el proyecto de la Cámara 

de Diputados en que se autoriza al 'Presiden_ 

te de la' República para haoer efectuar en, la 
Contabilidad miscal las cancelaciones de al-, 

gunOS saldos deudores, aumentando el déficit 

en el balance del año 1926 en $ 28.108,142.20. 

Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, se decla-ra c-errado el debate, y se 
da tácitamente por aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular, y tácitamente y sin 

debate sedan &Ilcesiv'ament,e por aprobados 

los dos artículos de que consta. 
El l!royecto apr,obado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República para hacer efectuar en la Conta­
bilidad Fiscal las caneelaciones de los siguien-

Crédito: ,Popular, en con,­

formidad con el decreto-

ley 24r . . . . $; t.OOO,IWO:-
8.0 Letras pür cobrar acepta­

das en' pago de derechos 

de alclJholes en 1.908, 

por loa servicios de Q)li­

Ilota y Valparaísoj, y' 

que S1l! hicieron incobra­
bles por quiebra de ras 

Destileras que efectuaron 
estos pagos . $' 636,2.'0017:06 

9.0 Gastado en exceso eITcons­
tru'cción de la Bibliote-

ca Nacional sobre los 

fondos que destinó la ley 

275-4. . . . . . $ 1.409',0.68.79 

;; 2.8.,10'8,t42.20 

tes saldos deudores, aumentando el déficit en ht. 2.0 E'sta ley' comenzará a regir des-

el balance del año 1926 en un total de de su publicación en "El Diario Oficial". 
$ 2&108,142.20, que contesponde a la suma de 

dichos saldos: 

, 1.0 Servicio de bonos para el 

regadío de Tacna, autori-

zados por el Estado se_ 

gún ley N.O 3790 

2.0 Saldos integrados por el 

Estado para el Montepío 

Militar, ' en conf,orm~d"d 

a la.s hy,es números 
241)6, 3029 y 3045 

3.0 Servicio de bonos para la 

constru~ción de habita-

ciones obreras de acuerdo 

con la ley N.o 1838 

4.0 Gastado en exceso en edi-
ficación escola,~ sobre los 

$ 10.000,000 que conce-

dió la ley 3069 de 1916 

r..o 'Servicio de bonos para 

la pavimentación de la 

Av,enida Providencia, de 

acuerdo con la ley N,o 

$ 530,411.-

$ 7.134,197.40 

$ 962,130.07 

$ 2.966.643.44 

Se toma en seguida en consiúer-ación, en 

discusión general, el prClyecto de ley remitido 
por la Cámara de Diputados en que se esta_ 

blece que las cantidad'es ingresadas en Arcas 

Fiscales para garantir el cumplimiento de obli­
ga.ciones en ~acvor del, Fisco u otra 'causa que 
haga exigible su reintegro, pasarán a ,rentas 

generales transcurrido el laps,o de tiempo que 

se indica. 

Por no usar de la palabra ningún otro 

sei.br Senador, se declara cerrado el, debate, 

y se da tácitamente por aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 
Tácitamente ;y sin debate, S2 dan por apro­

bado sucesivamente los tres artículos drol pro­

yecto. 
Su tenor es como sigue: 

3353 . . . . . . .. $ 

"Articulo 1. o Las cantidades ingresad,as 

13.776.04 'en Arcas ,Fis'cales para garantizar 21 cumpli­
miento de obli'gaciones en If'avordel Fisco' o 
por otras causas que den d2rechos para exigir 

6.0 Obras de rega-dio en con­

formidad con las leyes 

números 2953, de 1914 y 
demás complementarias 

su devolución, pasarán atentas general'es de 

$ 13.455,718.40 . la nación, des'pués d:'e. transcurridos cinco añQ-s. 
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desde ·que se haya hecho exigilble eSa devolu­
ción. 

"Art. 2. o. Des-de el momento en que es­
tas cantid.ad'es pasen a rentas generales de la 
naiCión, comenzarán a regir, para los efectos 
-de su devolución, los plazos legaie,sde la pres-

Por n.o usar de la palabra ningún .señor 
Senador, se declara cerrado el d,ebate, y se da 
tácitamente por a·proba·do el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYlE-CT.o DE ACUiE-RIDO: 

cripción o@Inaria. "Artículo único. Concédese a la~ corpora-

Art. 3. o. 'Esta ley comenzará a regir des- ción denominada "Sociedad de Socorros Mu-
de su p.ublic;'ción en el Diario Ülficial". ' tuos de Artesanos de Con'cepción" hoy '''Socie­

, dad de Socorros Mutuos d,e .obreros, Lor~nzo 

Arenas", con personalidad jurídica otorgarda 
Se toma después en consideración, en dis-: 'por decreto N:o .115, de 25 de mayo de 1881, 

~usión general y particular a la 'Vez, el proyecto expedido por el Ministerio d·e Justicia, el per­

de ley ini'ciado en un Mensaje de Su Ex'celen- : miso requerido por el artículo 556 d.~l Código 
cia el Presidente de la República por el cual i Civil para que pueda conservar, hasta por cin­
se l~~ autoriza para facultar a la Contralorfa j cne'nta años, la posesión de un sitio que tiene 
General a fin de que, en la formación d.el ba-: adrquirido en la calle de Maipú esquina de Pe­

lance del ejercicio financi'ero de 1927, pueda I lantaro, de esta ciudlad, bajo los sigui'eates de.s­

'hacer traspasos de Ministerio a Ministerio, en i 1indes: al norte, propiedad de d,on Tomás Rio­

caso de que hay~ exceso en el Presupuesto i seco; al sur, calle de Maipú; al oriente, calle 
de unos y sobrante en el de otros. Pelantaro; y al poniente, propiedad de P.iS-

Por no usar de la palabra ningún señor ¡cual" . 
Sonador, se declara c'ilI"rado el debate, y se aa 

tácitamente por aprobado e.! proyecto. 

Su tenor es como si'gue: 

PROY<ECTO DE LJEY: 

"Artículo único. Autorízase al Pre:sid,ente 

de la República para facaItar a la Contraloría 
General a fin de que en la formación del Ba­

lance del ejercicio financiero correspondiente 
.:tI período de 1927, pueda hacer traspaso" de 
Ministerio a Minis'Í'erio, en <:aso de que haya ex­
('ew en el Presupuesto de unos y sollrante en 

el de otros. 

'Si en el total d.e gastos efectuados en ese 
ejercicio re·sultare un exceso sobre las autori­
zaciones otorgadas, dicího exceso se considerará 

también autorizado sólo para el efecto de di­
cho balance. 

Un estado detallado de dichas operacio­
nes será enrviadopor el Contralor al Congreso 
tan pronto como éste comience nuevamente a 
sesionar" . 

Se pone después en discusión general y 
particular el pro'Y'ecto de acuerd,o formulado 
por la Comisión de Constitución, liegislación y 
Justicia, en su in'.forme acerca de la solicitud 
presenta~ por la Soci,edad de Socorros Mu­

tuos de Obreros "Lorenzo Arenas", de Con­
cepción, sobre permiso para cons'ervar la po­
sesión de Ul!, bien raiz. 

,Se considera en se-guida, en discu¡¡ión ge­
neral .Y particular, el 'proyecto de ac,!!erdo for­
mulado por la Comisión de Constitución, Le­

gislación y' Justicia, en su informe acerca. d.e 

la solicitud de la S'ocied.id de ¡Socorros Mutuos 

de Zapateros "Juan MarUnez d'e Rozas", de 

Concepdón, sobre permiso para conservar la 
posesión de un bien raíz. 

'Por no usar de la palabra 1 ningún señor 
·Senador, se de.clara cerrado el debate, y se da 

tácitamenote por aprobad.o el pro'yecto. 
Su tenor es comp sigue: 

PROY,ECTO DE ACUERDO: 

Articulo único. Concédese a la corporación 
denominada "Sociedad 'Socorros Mutuos de Za­

pateros, "Juan Martlnez de Rozas", con perso­

nalidad jurídica otorg.ida por decreto del Mi­

nisterio de Justicia N.o 19'56, de 13 d.e julio 
de 19 O 1, el permiso re1q uerido por el artículo 
'5·56 del Código Civil para que pueda conserlVar, 

hasta por cincu'e,llta años, la posesión de un 

bien raíz que tiene adquirido en la calle de 
Freire esquina de Galvarino, de la ciudad d,e 

Concepción, balo 'los siguientes deslindes: al 

norte, calle de 'Freire; al sur, propiedad de 
doña E'¡¡sa Galán y otra; al oriente, pro'piedad 

de doña Filomena d.e la Rosa de Cuevas; y 
al Poniente, calle de Galvarino". 

" 
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Se toma en seguida en consideración, en' Considerad~ en seguida' la., moditl'icación 

discusión general y parUcular, el pro~'ecto de lntroduc.ida por la Cámara de Diputados en el, 
acuerdo formu'lado, por la Comisión de Cons-pro'yecto de ley aprobado por el Sena.dQ Eobre 
titución,. Legislación y Justicia en su informe autorización del traspaso qe diversos fondos 
acerca de lia solicitud presentada por la "Fe­
d,eración ,de Emplead,os de 'Hoteles, Ahorros y 
Socorros :vIutuos de Concep-ción", sobre permi­
so para COnS91'Var la posesión de un bien raíz. 

..:P.or no usar de. la palabra ningún, señor 

Senador, se declara 'cerrado el debate, y se 
apruerba tá<;itamente el pro<ye~tQ. 

Su tenor es como sigue: 

PROYE,CTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la corpora­
ción denominada "Federación de Empleados d,9 

Hote'les, A'horros' y Socorros Mutuos de Con­
cepción,", con personalidad jurídica otorgada 

por decreto N.O 1291, expedido por el Ministe­

rio de Justicia en 27 de julio d,e 19'17, el per­
mi,so re'q uerido por el artículo 556 del Código 
Civil para que pueda conservar, hasta por cin­

cuenta años, una propiedad que tiene ad'quirida 

en la calle Las Eeras de la antes expresada 
ciudrad, bajo los, siguientes deslind,es: al nor­
te, con el sitio del" señor :vIillas; al sur, ca­
lle La,s Heras; al oriente, con propiedad d,e don 
Rafa'el Segundo Ogalde; y al poniente, hijue­

la N.O 2". 

Consi-derada en seguida la modiificación 

introducida por la Cámara de Di~utados al 
proyecto de 12>Y remitido por el Senado sobre 
aprobación de los J:raspasos 'de_ las suma:; de 
veintiún mil pesos y diecioC'ho mil pesos a l(!ls 

ítem 420 y 409 del Presupue,sto de )lar in a de 
19,27, por no usar de la palabra ningún 3,:'1101' 

Sen~or, se declara cerrado el d,ebate y se da 

tácitamente por aprobada. 

en el '.Presupuestode Guerra del año 1927, or­
dena_dos por el Ministerio re,specti,vo, y no ha­

biendo usado de la palabra ningún señor Se­
nador, se declara cerrado el debl1te y se da tá­

citamente 'por a'prO'bada. 

,Se pone en seguida en d~usión general 
y particular a la vez, el proyecto de ley remi­
tido por la Cámara de Diputados por el cual 

se eoncede a la institución, denominada Colo­
nias Escolares "Domingo Villalobos", el pe,r­
miso requerido para que pueda conservar la po­
sesión de varios bienes raíces. 

Por no usar de la palabm ningün señor 
Senador, Se declara cerrado el debate, y se da 

tác.ll.amente por l!probado. 
El proryecto aprobado es como sigue; 

P~OYE:CT'O DiE ACurgRDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu­
ción denominada "Coloni'as Escolares Domin­
go Vi1Ialobos", que goza de personalidad jurí­

dica en virtud del DeCff'lto Supremo ~.o 282"9, 

dA 12 de octubre de 1912, expedido por el Mi­
nisterio de Justicia, el permiso requerido por el 
artículo 5·56 del Código Ci,vil para que pueda 

conservar, hasla por cjncuenta años, la pose­

sión de lós si';uientes bienes raíces que tiene 

adquiridos en la Población San Alfonso, comu­
na de San José de Maipo, del dep3.rtamento 
1e La Victoria, y cUyüs deslindes son los si­

guientes: según Al plano dA la citada pobla­
ción: 

Sitio N. C! 2;: al Norte, sitio N. o 21; al 
Snr, sitio N.O 23; al Oriente, sitio N.O 27: 

y al Poniente, con la Avenida del Tra"andino. 
Sitio X.O 2;~; al ~oroeste, sitio' N.o 22; 

al Suroeste, sitio ),"" o 24; al Nuroeste, ~itio 
Considerada la modificación introducida 

, ?\i. o 28; Y al Suroeste, Avenida del Trasan-
por la Cámara de Diputados al pro-y-ecto de ley di no . 
remitido por el Senado sobre autorización de 

:Sitio N. o 24; al '~oroeste, sitio N. o 23; 
traspasos d,e fondos ,en el Presupuesto de Ma­
rinadel año 1927, ordenados, por el :\'liniste-

al Soroeste, sitio N. o 25; al Noroeste, sitio 
N.O 29; Y al Suroeste, Avenida del Trasan­

rio ,respecUvo, por no usar de la pa'labra ningún dino. 
señor Senador, se declara cerrado el debate y se 
da tácitamente por aprorbada. 

Sitio N. o 27; al Noroeste, sitio N. o 26; 
al Suroeste, sitio N. o 28; al Noroeste, Aveni­
da Argentina; y al ,Suroeste, sitio N. o 22. 
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Sitio N. o 28; al Noroeste, sitio N.o 27; sús Donoso viuda de Hernández y calle Dé-
al Suroeste, sitio N.o 23; al Noroeste, Aveni­

da Argentina; y aÍ 'Suroeste, sitio N. o 29. 

Sitio N. o 29; al Noroeste, sitio N. o 28; 

al SuroeEte, sitio N. o 3 O; al Noroeste, Avenida 
Argentina; y al Suroeste, sitio N. o 24. 

Se toma después ¡m consideración, en dis­

cusión ger.eral y particular, el proyecto de 

acuerdo de la, Cámara de Diputados por el cual 
se concede a la institución denominada "Club 

Chung Wha", de I'quique, el permiso requerido 

para que pneda conservar la posesión de va­
rios bienes raíces. 

Por no usar de la palabra ningún señor 
Senador, se cIeelara cerrado el debarte, y se da 

tácitamen~e por aprpbado el proyecto. 
Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

cima Oriepte; y al Oeste, . con predio de doña 
María viuda de Valencia y calle Novena qrien­
te" . 

Se pone en seguida en discusión general 

y particular a la vez, el proyecto de acuerdo 
• de la Cámara de Diputados sobre concesión 
del permiso requerido para conservar la pose­
sión de un bien raíz a la Sociedad Obrera de­

nominada "Progreso Social de Señoras", de 

Iquique. 

Por no usar de la palabra ningún señor 
Senador, se declara cerrado el debate, y tácita­
mente se aprueba el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO:-

"Artículo único. Concédese a la Socie­
dad Obrera denominada "Progreso 'social de 

"Artícule. ¡único. Concédese a la institu' Señoras", que goza de personalidad jurídica 

ción denomida "Club Chung Wha", que goza de I otorgada por decreto supremo N. o 1764, de fe­
personalidad hrídica otorgada por decreto su- ! cha 29 de Junio de 1899,- expedido por el Mi-
premo N. o 2326, de fecha 3 de Noviembre 
de 1920, expedido por el Ministerio de Justi­
cia, el permiso requerido por el artículo 556 

del Código ,Civil para que pueda conservar. 
hasta por cincuenta años, la posesión de los 
siguientes bielle3 raíces de que es dueña en 

la ciudad de Iquique: 

Propiedad raíz, ubicada en la calle Ta­

rapacá, número S39, 833, 827 Y 815, Y que 
deslinda: al Norte, con la calle Tarapacá; al 
Sur, con la propiedad denominada "Palacio de 

Clistal"; al Este, con propiedad de don San­
tiago ~lattey; y al Oeste, con propiedad de' 

don Roberto Chaissau. 

Propiedad raíz, conocida con el nombre de 

"Palacio de Cristal", ubicada en la calle Ba­
rros Arana, l3ignada con los números 168 Y 
160 antiguos y 650, 654 Y 658 actuales, y que 

de~linda: al Norte, con terrenos de doña Ca­

rolina Díaz; al Sur, con propiedad de don Car­

los Marchesse; al Óriente con propiedad de 
dO¡1 Federico Capurro; y al Poniente, con ca-

nisterio de Justicia, el permiso requerido por 

el artículo 556 del Código ,Civil" para que pue­

da conservar, hasta por cincuenta años, la po­
sesión de un bien raíz que tiene adquirido en 
la calle Juan Martínez N. o 4'22, de la ciudad 
de Iquique, y cuyos des¡indes son los siguien­

tes: al Norte, con propieq,ad de don Narciso 

Barreda; al Sur, otra de don Segundo Copaira; 
al Oeste, la calle de su ubicación; y al ,Este, 
con propiedadc'de don :\1ariano Barreda", 

Se considera en seguida, en discusión ge­
neral y particular, el proyecto de acuerdo de 
la Cámara de Diputados por el cual se con­
cede a la "Unión Fraternal de Artesanos", de 
San Fernando, ,el permiso para conservar la 
posesión de un bien raíz. 

Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, se declaró cerrado el debate, y se da 

tác:'tamente por aprobado. 
El proyecto apI'O bada es como sigue: 

!le ele su ubicación. PROY,ECTO DE AOUfERDü: 

Propiedad raíz, ubicada entre las CalIf'5 "Artículo único. Concédese a la sociedad 
Thompson, Sargento Aldea, Décima Oriente y denominada "Unión Fraternal de Artesanos", 

Novena Oriente, y que deslinda: al Norte, con con personalidad juddica otorgada por decre­
calle Thompson; al Sur, con predio de don Juan to supremo X.o 199~, de fecha 21 de Juli3 
Tapia, de don Lorenzo Peral'ta y 'calle Sargen- de 1899, expedido por el Ministerio de Justi­
to Aldea; al Este, con propiedad de doña J e- da, el permiso requerido por el ,arUculo 556 

, \ 
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del ,Cc\digo CiviÍ para que pueda conservar, 
hasta ror cincuenta años, la posesión dé bien 
raíz que tie:ne adquirido en la cálle Yerbas 

Buenas de la ciudad de San Fernando, y cu­
yos deslindes son los siguientes: al Norte, con 
calle de su ubicación; al Sur y Oriente, con 

Pedro Nolasco Embaita; y al Poniente, con 
.José Vergara". 

Se toma en seguida en consideración, en 
,discusión general y particular a illt vez, 'e,l 

proyecto de acuerdo remitido por la Cámara 

de Diputados sobre prórroga por cincueni.a años 

.al "Colegio Alemán de Valpara'íso", del perm)­

so requerido para conservar la posesión de' un 

bien raíz. 

Por no usar de la palabra ningún seuor 

Sénador, se declara cerrado el dellate, y se 
na tácitamente por aprobado. 

El proyecto apro bada es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único, Prorr6gase por cin-

cuenta años los efectos del acuerdo del Congre­

so Nacional de fec·ha 15 de Noviembre de 

1913, que concedió a la corporación denomi­

nada "Colegio Alemán ge Valparaíso", con ver­
sonalidad jurídica otorgada por decreto su­
premo N. o 2221, de fec':la 2 de Agusto de 
1913, el permiso requerid(, por el artículo 55-6 

del Código Civil para que pueda conservar la 
posesión del bien raíz de que ~s dueña, ubi-

PROYECTO DE AOUIEIRDO. 

"Articulo único. COl).cédese a la Soci~dad 

obrera de socorros mutuos denominada "Unión 
Marítima", con per!:lonalidad jurídica otorgada 

por decreto supremo N. o 1252, de fecha 18 de 

Abril de 1905, expedido por el Ministerio da 
Justicia, el permiso re'querido por el artículo 
556 del Código Civil para 'que pueda conser­

var, hasta por cincuentít años, la pOS'esión de 
un bien raíz. que tiene adquirido en la calle 
Arturo Fernández N.o 1073, de la ciudad de 
I.quique, y cuyo.> deslindes sou: al Norte, con 

propiedad de q.on Eliseo Pérez; al 84r, con 13ro­

piedad de un señor Berríos; al Estb, con pro­

piedad de doña :Clcira viuda L.J ,zambrano; 

y al Oeste, con propiedad de la Soc'aedad com­
pradora". 

Se toma en consideración, en' discusión 
general y particular, conjuntamente con la mo­

dificación que propone la Comisión res'pectiva, 

el proyecto. de acu.erdo de la Cámara de Dipu­

tados sobre concesión ,de permiso para conser­

var la posesión de u nbien raíz a la "Sociedad 

de Artesanos de la Unión", de Chillán. 
Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, se declara cerrado el debate, y táci­
tamente se aprueba el proyecto con la modifi­

ción propuesta por la Comisión de Legislación 
y Justicia, 

El proyecto aprobado, con la modificación, 
queda como sigue: 

PROYIECTO DE ACUERDO: 

cado en la calle Aldunate N, o 11, del Geno "Artículo 1, o. Concédese a la institución 

Concepció,n, de la ciudad de Valparaíso, y cu- denominada "Sociedad de Artesanos de la. 
Unión", de Chillán, el permiso requeridO yos deslindes son: al Norte, con la calle Aldu-
por el artículo 556 del Código Civil, para que 

nate; al Sur, con calle Tubildad; al Oriente, 
~on ·subida Concepción; y al Poniente, con ca- pueda conservar, hasta pqr cin:cuent'a af ... bs, 

la posesión de un bien raíz que tiene adqui_ . lle Concepción". 
rido en la expresada ciudad de .Chillán, y cu­
yos desLncles Han: al Norte, con propiedad de 

doña F:u;'ina lUorales viuda de Troncoso; al 
S" toma en seguida en consideracic\n, en 

.discusión general y particular, el proyecto 
Oriente, C~ll propiedad de don Juan 

de al Sur, con propiedad' de don Enrique 
acuerdo de la Cámara de Diputados sobre con- al Poniente, con la c:;tlle Dieciocho 

Meri~lo; 
Graf; y 

de Se-
. cesión de permiso para conservar la posesión 

de un bien raíz a la institución obr,'lra deno-
minada "Unión Marítima", de IquiqUil 

Por no usar de la palabra ningún señor 
Senador, se declara cerrado el debate, y se 

a,Prueba tácitamente el proyecto. 

Su tenor es ~omo sigue: 

tiembre. 

Artículo 2, o - Djlvuélvase a la "Sociedad 
de Artesanos de la Unión", de Chillán, la canti­

dad de $ 500 enterada en estampillas, que apa-
recen indebidamente 

diente" . 
agregadas a este eXJ;le-
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Se pone después en discusión general y mente por aprobados lbs cuatro ,articulos de 

particular el proyecto de acuerdo formulado que consta. 
por la Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia en su informe acerca de la solicitud 

presentada por la "'Sociedad de Socorros Mu­
tuos e Insfrucción de ,obreros, Caupolicán, de 
Lautaro - Llaima", sobre permiso para conser­

var la posesión de un bien raíz. 

Por no usar de la palabra ning'Ún señor 
Senador, se dec}ara cerrado el debate, y táci· 
tamente se aprueba el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROY'ECTO DE A'CUERDO: 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Autorizase al Presidente de 

la República para expropiar en la pr'ovincia de 

Cautin, ciudad de Temuco, los terrenos ubica­
dos a pocos kilómetros al Sur de dicha ciudad, 
en el lugar denominado ":Ma'quehua", a orillas 
del río Cautín. E'stos terrenos comprenden un~ 
su~erficie de ,275 hectáreas en que se encuen­
tran radicadas las reduccione,s de Francisco Ze· 

nón Milivilú y Juan Llancanao, con títuIos ,de 
"Artículo único. Concédese a la institución merced otorgados por la Comisión Radicadora 

denominada "Sociedad de Socorros Mutuos e de Indígenas el 9 de Marzo de 1905 y el 12 

Instrucción de Obreros, Caupolicán, de Lautaro- de Enero de 1906, por 107 y 168 hectáreas, 
Llaima", con personalidad jurídica otorgada por respectivamente'-
decreto N. o 1759, expedido por el Ministerio de 

Justicia con fecha 20 di! Junio de 1908, el per­
miso requerido por el artículo 556 del Código 
Civil para que pueda conservar, hasta por cin­
cuenta años, la posesión del sitio N. o 1 de la 
manzana N. o 66, de la ciudad de 'Lautaro, que, 

según sus títulos, deslinda: al Norte, Francisco 

Cerda; al Sur, calle de Valdivia; al Oriente, 

Juan de la Cruz Peña; y al Poniente, calle de 
Freire" . 

Se toma en seguida en co .>ideración el ofi­

cio de la Cámara de Di.putado., en que comuni­
ca que ha desechado el proyecto remHido por 

el Senado por el cual se aumenta en un Ta'quí­
grafo la planta de la Redacción de Sesiones del 
'Senado. 

Por asenti¡niento tácito se acuerda no in­

sistir en la aprobación de dicho proyecto. 

Art. 2.0 Autorizase al Presidente de la 
Repúblka pam ubicar a los propietarios de 

los terrenos' señalados en el articulo anterior, 
en otros terrenos vacantes del territorio de Co-

10nizacíó'1. para lo cual el Ministerio de Fo­

mento designará una Comisión especial que fije 

el monto rle las indemnizacCiones, la cabida y 
ubicación de los terrenos que recibirán como 
permuta. 

Art. 3. () An torízase al Presidente de la 
República para invertir hasta la cantidad de 

$ 30,000 en el pago de los traslados que co~ 

rrespondan y de las Indemnizaciones que pro-' 
cecUan a construcciones que sea del caso hacer 

en los nuevos terrenos que se cedan en permu­
ta, de acuerdo, en ambas situaciones, con la 
Com isión especial a que se refiere el artículo 
anterior. 

,Art. ,1. () El gasto correspondiente que 

se menciona en el arUculo 3.0, se deducirá de 

los fondos que produ'zca el impuesto de la ley ~, 

Se considera en seguida, en discusión ge- de constitución de la propiedad austral du-' 
neral, el proyecto de ley formulado por la Co- r>\nte el año 1928". 
misión de Ejército y Marina en su inl'orme 
acerca de un Mensaje de Su Excelencia el ,:Pre-
sidente de la República en que se propone lc, 

expropiación de terrenos en Cautín, Con el fin 

de destinarlos a formar una base de aviacíon. 
Usan de la palabra los señores Barros 

Errázuriz y Guti~rrez. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

A indicación del señor Urrejola, tácita· 

mente aceptada, se acuerda eximir del trámite 
de Comisión y tratar sobre tabla de-l proyecto' 
de ley remitido por la Cámara de Diputados 
sobre autorización al Presidente de la Repúbli­

ca para contratar, por cuenta de la Municipa­

lidad de Concepción, y con la garanrtfa fiscal 

correspondiente, un emprés-tito interno o exter-
a la discusión particular. no por ciento cincuenta mil libras esterlinas. 

Tácitamente y sin debate, se dan sucesiva- Por no usar de la palabra ningún señor Se-

i, 
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nadar, se declara cerrado el debate, y se da 'pública o el Agente Fiscal que el Gobierno d,2-

tácitament'e por aprobado en general. 
Con el asentimiento de la Sala Be pasa a 

la discusión particular. 
Considerados sucesivamente los ocho ar­

tículos del prüyec,to, se dan por aprobados tá­
citamente y sin debate. 

El proyecto aprobado es 1!omo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"'Artículo 1. o Autorizase al Presidente de 
la República para contratar, por cuenta de la 

Municipalidad de Concepción y con la garan~ía 

fiscal correspondiente, un empréstito interno o 

~xterno de valor nominal equivalente a ciento 

cincuenta mil libras esterlinas. 
Art. 2.,0 El interés de este empréstito 

no podrá ser superior al ocho por ciento (8 0[0) 

anual, ni la amortización superior al dos por 
ciento (2 0[0.), también anual. 

Art. 3. o Autorizase, aSlllllSmO, al Pre­
sidente de la República, para fijar 1a fecha de 
colocación de este empréstHo, para consolidarlo: 

I 
con otros empréstitos muniCipales o para con-! , 
tratar créditos bancarios como anticipo del mis- i 
mo empréstito, siempre que el interés sobre es-! 
tos créditos no ·sea superior al ocho por ciento i 
anual. .' i 

Art. 4. o El producto <lel empréstito, 

que en esta ley se autoriza se destinará: [ 

a) Al rescate de los bOIfoS en actual cir-' 

culación de los empréstitos por cien mil libras I 
esterlinas y cincuenta mil libras esterlinas 

(f 100,000) Y O: 50,000) contratados de 

acuerdo con las leyes núme.ros 2658, de 7 de 

. J"unio de 191~ y 2808, de 10 de Setiembre de 
1913; 

b) A la cancelación de deudas pendientes 
por la suma de quinientos mil pesos ($ 500,000) 

Y el resto a la realización de un plan de obras 
y otras inversiones que elabore la Junta de 
Vecinos y apruebe el Presidente de la Repú­

blica. 

Art. 5. o. El aumento en dos ~or mil del 
impuesto sobre habens en el territorio muni­
cip.al de. Concepción, que e,stablece el artículo 

17 de la ley N.O 26:58, de 7 de junio de 1912, 

continuará en vigencia para hacer el servicio 
de intereses Y' amortizaciones del empréstito que 
autoriza la presente ley, hasta la total extin­
ción dp. esta deuda. 

Art. 6.0. El servicio de este empréstito se 

€lfectuará p'Or la Tesorería General de la Re-. 

signe. Para el ob.i'eto, la :MuniCipalidad de Con­
cepción depositará a la orden de la Tesorería 

General de la República la fracción de las en­

tradas m unicipales ordinarias o extraordinarias 
que sean necesarias para completar oportuna­
m,ente las cuotas del ser,vicio. 

Art. 7. o. Quedan vigentes las dis'posicio­
ne,s de las leyes números 2658, d.e 7 de ju­

nio de 1912, y 2808. de 10 de setiembre de 
1913, en todo. lo que no sean contrarias a las 
establecidas en la presente ley. 

Art. 8.0. Esta ley empezará a regir des­
'" de su pu'blicación en el Diario Oficial". 

Se pone en discusión particular el proyec­

to de la Honorable Cámara de Diputados sobre 
Impuesto de Timbre,s, Estampillas y Papel Se­

llado. 
Se d.a cuenta de la~ indicaciones formula­

das por la Comisión de C0!lstitución,. Le'gish­

ción y Justicia, en su ireforme, inserto en la 

cuenta de la presente sesión; de las que formuló 
el señor Ministro de Hacienda en el Oficio in­
,serta en la cuenta de una sesión anterior; de 
una solicitud de los corredores de productos de 
San:tiago; de una ind.icación del se-ñor Azócar, 

en que acoge la solicitud de los corredores de 
productos, proponiendo que en e'l núma'ro 20 del 

artícl¡].O 8.0 se suprima la frase "sin interven­
ción de corredores o comisionista.s", Y de una 
indicacign del señor Marambio para suprimir 

el inciso 7.0 del número 35 del articulo 7.0 y 

la parte final d,el inciso 2.0 del artículo 49 . 

Habi,én-dose ad'vertido la conveniencia de 

ordenar todas las indicaciones, a fin dfl faci­
litar su consideración, se acuerda postergar 1a 

discusión particular de este proyecto hasta la 

segunda hora, a fin de que la Sec'retaría pueda 
hacer el expresad,o trab¡¡¡j'o. 

A indicación del señor Echenique, unáni­

memente aceptada, se eximen del trámite de 
.~omisióndos prO'yectos de la Honorable Cá­
mara de Diputados re'ferentes a la aprobación 

de ciertos traspasos de ;fondos en los presu­

puestos ~e Marina y de Educp.ción Pú,blica d.el 
año 1927. 

Con el mismo asentimiento se resuelve tra­
tarlos sobre tabla. 

Se pone, en consecuencia, en discusión ge-
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nera! y particular, el proyecto d.e ley de la Cá- ñas N.o 3, de esta ciudad, selgún dEcreto ~. o 

:nara de Diputados sobre apro.bación del tras- 5,900, de 13 de octubre de 1927. 

p'aso de la suma de diez mil pesos del ítem El de la suma de $ 20.000, sobrante en 
184. C_apítula VII, al ítem 412, Capítu¡'o XV, el ítem 1617, .Capítulo VI, por ser imposible 
del Presupuesto de Marina correspond.iente al 
año 1927. 

,Por no usar de la palabra ningún señor 

¡Semldor, se declara c¡;:rrado el debate, y se da. 
tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYIEOTO DE LEY: 

"A1'tículo único. Aprúebase el traspaso de: 

la suma de diez mil pes::Js, ($ 10.0 O O) del ítem i 
184 del Capítulo VII, al ítem 4112, Capítulo XV,. 

d.e,l Presupuesto de :\1arina correspondiente l! 
año 1927". a I 

Se toma en seguida en consideración, en 
discusión general y particular, el proyecto de 
ley de la Cámara de Di'putados sobre aproba­
ción de diversos traspasos de fondos ordenados 

por el Ministerio de E,ducación Pública en los 

·d.ecretos que se indican, que madificaron el 

Presup_uesto vigente en 19'27 .. 

Por no usar de la palabra ning.ún señor 

Senador, se declara cerrado el'debate, y se da 
táGitamente por aprobado el proyecto. 

Su tenor es como s'igue: 

PR:OYIECTIO DE L:EY: 

"Artículo único. ,.\prúebanse los traspa­
sos de fondos Q,rdenados por él Ministerio de 

Educación Púb'lica en los decrefos que se indi­
can, que modificaron el Presupuesto vig·ente en 
1927. 

El de la suma de $ 254,4.23.95, que queda~ 

terminar en el año 1927 l'a impresión de la 
obra "Historia d.e Ohile" a que estaba destina­
da, al ítem 53, Capítulo n, para atender a los 

gastos ,de impresión de los "Anales de la Uni­

versidad de Chile", 
El de la suma de $ 446.000, sobrante en 

el ítem 2236. Capítulo XIV, en virtud de la re­
ducción de las ]Jensiones de jubilación, a los 
siguientes ítem. d.e acuerdo con el decreto N.O 

6095, de 24 de octubre: 
$ 20.000 al ítem 1611, Capítulo VI, para. 

atender a la adquisición de mobiliario y ma­
terial de enseñanza Contratado legalmente pa­
ra la Escuela de Medicina; 

$ 263,000 al ítem 1612, Capitulo V'I, para 
atender al pago de' rep'araciones de edilficios de 

educación superior, secundaria y eS]2e'cial da-; 
ñados con el terremoto de abril de 1927; 

$ 123.00~ al ítem 2073, CapítU'lo VH.I, pa­

ra reparaciones análogas en edificíos de es­
cuelas primarias; 

$ 40.000 al ítem 208'3, Capítulo IX, p·ara 

el pago de pasajes y fletes de artículDs fisca­

les. 
El de la suma de ,$ 11.050.45, consultada 

de más en el ítem .223'2, Capítulo XIII, que' d:es­
tinaba fondos para cancelar la primer:t cuota 

del valor de adquisición de la casa del Liceo 

de Niñas N.o 1, dé esta ciudad, al ítem 208.3, 

Capítulo IX, para el pago de pasajes y fletes 

de objetos fiscales; y, 'finalmente; 

El de la suma de $ 10.000, sobrante en 
el ítem 2138, CapHulo XI, d.e sulYVenciones a 

ba sobra~te en el ítem 2231, Capítulo XIII, por establecimien·tos particu'lares sin becas, al ítem 

haberse acordado no adq uirir el ediftciodel Li- 2 O 84, Ca'pít).l:lo IX, para atender a div9rsos gas­
ceo de Ni,ñas N.O 4, de Santiago, al Hem 2 O 8 4, tos impre,vistos". 
¡Ca;pítulo IX de Imprevistos, para, atender con 

ella al pago de la renta de arrendamiento d.el 
mismo loca'! y a los gastos de la instalación de 

nuevos servicios y demás extraordinarios que 

origin·ó la reforma·de la enseñanza, según de­
creto N.o 1'591, de 26 de a1bril. 

,El de la suma de $ 3.950, del ítem 2084, 

Capítulo IX, Imprevistos, al\ ítem 1616, Ca-

En el tiempo destinado a los· incidentes, el 

señor Sánc11ez formula indicación para que la 

Bala se constitll'ya en sesión secreta en los úl-
timos qui,nce minutos de la segunda hora, a 
fin, de ocuparse del Mensaje en que Su ,Excelen­
cia el Presidente de. la República solicita el 

pítulo VI, para com'pletar la sum¡t necesaria .a·cuerdo del Senado para nombra'!' Enviad.o Ex­

para el pago del p,rofesor.ad.O de un curso de traordin'ario y Ministro Plenipotenciario de 
arte autóctono de la EscU'ela de Bellas Artes Chile en Francia, al señor don Luis Porto Se-

y de un curso experimental en el Liceo de Ni- guro. I 

" 

\ 
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El señor Marambio formula. a su vez ,In- Con e'l asentimiento unánime .1.e la Sala 
dicación para que, si se acuerda la sesión se- se entra inmediatamente a la discusión Darti­

creta, se trate en ella de la soUcitud de don Ar- cular. 

cadio Enríquez Fernánd,ez, en que pide se le El señor Urrejola pide que se deje testi­

remli:neren los servicios que prestó, durante monio de que su voto será contrario a todoFl 
más de seis años, cümo Delegado de'l G'OIbierno ·los artículos que signiüquen empréstitos o nue­
y Tasador de las Casas de Préstamos de Con- V'lS contribucioneR. 

cepción. SucesiV'amente y sin debate se dan. por 
aprobados todos los artículos, con las modi'fi-

El señor Presidente formula indicación pa- caciones propuestas por la Comisión Dara los 
ra que se exima del trámite de Comisión y se ,artículos 3, 11 y 16. 
considere en lla' ségunda hora el proye'ctó 'le Se ap:rueba a,d·emás una indicación for­

ley de la Honorable Cámara de Di,putados que ,mulaaa por el señor ,Diputado ponente Y' que 
,reforma diversas dis'posiciones de la ley que hizo suya el honorable Sena,d,or señor Silva Cor­

creó la Caja 'de Crédito .Minero. tés, para hacer las siguientes mod~ficaciones en 

el a!Jículo 13: 
Suprimir la palabra y número "y 5", re-

El señor Urrejola formula indicación p.a- dactándos-e la frase en sigular; 
ra que se exima del trámite. de Comisión y se Cambiar la fe,c'ha "1.0 de enero de 1925" 
consid'ere en esta sesión el pro'Yecto de le'y d,e por "Lo de julio de 1928"; 
'la Honorable Cámara de .Qiputadgs sobre art.-

Suprimir tod,as las palalbras siguientes des­tOrizaclón a la Municipalidad de Concepción 
- de las que dicen "y la que -fija el número, etc." 

para contratar un empréstito por I 150.000. 

Se declaran terminados los incidentes. 
Por asentimiento unánime se dan por apro­

badas estas indicaci'ones. 

Entr~ndo en el orden 1,el día se pone en 
'discusión general el proyecto de ley' de la. Ho­
norabls Cámara de Diputa,dos sobre autor~a­
ción para contratar un empréstito de 
$ 26.500.000 para Ila construcción de caminos 
en la ,provincia de Santiago y otro de 

$ .700.000 para la construcción de un camino 
plano entre San Antonio y Cartagena. 

hasta' donde dice "frente al predio", inc!usi-

ve; 
La frase que sigue en..§.l mismo mciso pn­

mero qued,aría en esta forma: "Tanto esta con­
tribución adicional como las establecidas en los 

n'úmeros 5 y 6 del artículo 3.0, regirán sola­

mente mientras se elfectúa la total amortiza­

ción del empréstito que autoriza el artículo 1.0 

dO' la presente le'y". 
Queda terminada la discusión de este pro­

yecto. 

Su tenor es como sigue' 

PROY@CTO DE LEY: 

"Artículo 1. o. Se autoriza al President~ 
Usa de la palabra el Honorable Diputado 

de la' RepÚblica pa'ra contratar un empréstito 
don Manuell Cruzat Vicañ.a, design~do por la 

.interno o externo que produzca hasta veinti­
ICámara reSlpectiva para sost'ener el proyecto 
ante e,1 Sellado. 

A continuación usa de la palabra el se­
ñor Urrejola. 

Se sUllP-n'de la sesión. 

's'éis millonesquinien'tos mi'! p.esos moneda le­

gal ($ 26.006.000) o su e.quirvalente en mone-
da extranjera, y con una amortización acumu­

lativa no iniferior a un 3 0':0 an,uai y a nn tipo 
de Interés que, sumad.o .con la tasa de amor-
tiza'Ción, origine un servicio del empréstito que 

A segundahorá se continúa la discusión no exceda de un diez por ci'ento al año.! 

genera! del mismo pro'yecto, prosiguiendó. el 'Los b0nns de este emprést}to se emitirán 
señor Urrejolaen el desarrolló de sus obser· según las necesidades de pago de las obras con~ 

vacione's. tratadas. El product,o de los bonos se deposi-
Cerrado el. debate, sé da por aprobado tá­

citamente el "p..!.oYecto en gener,l, con el voto 
en contra del señor Urrejola. 

tará en una cuenta especi~l en ¡J.] Banc'o Cen: 
tral, que se' denominará: "Caminos d,e la Pro­

vincia de Santiago", en la cual solamente po-
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drán girar el Intendente de la provincia y el Di­
rector de Caminos, conjuntamente. 

EJ,ste empréstito se destinará exclusivamen­

te a la construcción y mejoEamiento de los ca­

minos que se indican en---el artículo siguiente. 
El Presidente de la Repúbl!~a podrá con­

tratar créditus bancarios o anticipos, a un inte­
rés no superior al 7 ojo anual, los cuales se 

destinarán al estudio y a la iniciación d,e los 
trabajos a que se refiere el, artículo si¡¡uiente 
y serán totalmente cancelaJos con el producto 

de la emisión definitiva de los bonos del em­

préstito que autoriza l,a presente ley. 

Para estü-s cl'éditos rigen también los in­

cisos 2. o y 3. o del prellen te artículo. 

.Art. 2. o Los caminos a qu~ se refi~re la 
presente ley y las sumas asignadas a cada uno 

Je ellos son los siguientes: 

l. o Camino de SaTltiago a Meli-

pilla ., .' .. $ 

2 . o Camino Longitudinal Norte, 

hasta el límite con la provin­

cia d,e Aconea'gua, en la cues­
ta de Chacabuco .., .. $ 

:~ . o Camino de Melipi1la a San 
An tonio y Gartanega $ 

4.0 Camino de Melipilla a Iba-
cache .. . , $ 

5.0 Camino de Providencia al 
Trü'p'ezón .. . . . . .. . . $ 

6. o Camino de Santiago a Casa­
blanca, pasando por la cuesta 
ta de Lo Prad'O y Zapata $ 

7.500.000 

6.200.000 

3.500.000 

l. 500.000 

600.000 

5.200.000 

en las comunas de Peña1flor, Is1a 1,e Maipo. 
Tango y Tala'gante, del departamento de San­

tiago; yo en las com unas de San Antonio, Meli­

pilla, El Monte, María Pinto, Curaca!v!, Carta­
gena y Loica, del departamento de Melipilla. 

2. o Con una suma equivalente a un medio 

por mil so bre el a,val úo de los bien~s rafees de 

la comuna de Santiago, suma que se deducirá 
del uno y me,d,io por mil sobre ese avalúo que 

se debe abonar en la cuenta d~ caminos, no 
rudien'do sobrepasar aquella suma de la can­
tidad de un millón doscientos mil pesos. 

Del uno y medio por mil de la contribu­

ción de haberes inmueble's que pagan los pre­
dios de la comuna d,e Santiago, que se d,estina 

a la formación de las rentas de caminos, no se 

harán las u,educciones que establecen los ar­

tí,cu:los 29 y 3:2 de la ley N.O 3611, de 5 de 
marzo de 19'20. ni el diez por ciento (lO 0:0) 

para imprevistos a que se refiere el n¡úmero 
4 del articulo 112 del reglamento de la men-

~,cionada ley. Las partes de este uno y medio por 

mil a ,que se refieren el inciso anterior Y la le­
tra b) del artículo 20 d,e la ley N.O 4180, de 
12 de setiembre de 1927, se destinarán in te­
gramente a los fines que señalan las citadas dis­
posiciones. De Ia parte de este uno y medio por 

mil flue quedará disponible a la Junta D3'par­

tamental de Caminos de Santiago., _ésta p<?drá 
destinar hasta la cantidad de $ 100.000 al a'ño 

a la r.011lpra de maquinarias, herramientas Y 

materiales para la ejecución y' conservación de 

caminos. Esto no exonera a la Dirección de Ca-

minos de la obligación de l1r'ocurarle a dicha 
Junta estos elementos para las comunas rura­
les del departamento de Santiago. 

7. o Camino de San Bernardo a1 

sur, hasta el nuevo puente en 
construcción sobre el río Mai-
po.. .. .. " .. .. .. .. $ 

8 . o P,ara casitas de guarda cami­

no, estaciones de peaje y pa-

3. o Con 170.000 pesos que s'e tomarán de 
300.000 la's rentas de caminos del departamento d.e Val-

go de expropiaciones .. . $ 
9. o Para gastos U,8 estudio, ing­

pección técnica de las obras 

300.000 

e imprevistos " ...... $ 1.400.000 
Art. 3. o. El servicio del empréstito que 

se autoriza por la presente ley se_ hará con los 
siguiEon tes recursos: 

paraíso, los cuales se cargarán a la parte de 
estas renta-s que puede distribuir libremente la 

respectiva Junta Departamental de Caminos. 
4.'0. Con el producto de una contrihución 

I adiciünal de uno por mil del valor de tasación 
I que pagaTct!1 los pre'dios de toda la comuna de1 
'departamento de Me1ipilla; los de la comuna 

I de Casablanca del departamento de Valparai­

, so; y los de las siguientes comunas del de,par-
1. o. Con el cuarenta por ciento (4 O 0]0) tamento de Santiago: Peñanor, Tango, Tala­

del producto del uno y medio por mil a que gante e Isla de Maipo. 
se refieren los incisos 2. o y 3. o del artículo i 5.0. Con el prod,ucto de una contribución 

19 de la ley 4174, de 10 de setiembre de 19'27, 'adicional de medio por mil sobre el va,lor de 

sobre impuesto territorial y que se destinan a i tasación 'que pagar'án los predios de las siguien­
formar las rentas de caminos que se devengu(~n I tes comunas de Santiago: ,Maipú, Conchalí, Co-

• 
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~1ina, y San Bernardo, exceptuando los predios 
que e~Mn gravados por la contribución de 
faja establecida por el decreto-ley 273, de 24 

die rfebrer<f_.ll,e 1925. Esta con tri bución se co­

brará desde la fecha en ¡¡ue los respectivos tra­

bajos queden terminados. 

c) A h compra de herramientas, maqui­
narias y útiles que se estimen necesarios pa­
ra la ejecución y conservación de esos cami­

nos; y 

u) Al pago de los 'gastos ¡¡ue origine la 

percepción ue este derecho de peaje. 

6.0 COIl; el producto de una contrilbución Art. 6. o. Los fondos que se olbtengan por 

adicional de dos por mil sobre el \'alor de ta- el derecho de peaje establecido por el artículo 

sación ¡¡ue graNará a los predios ¡¡ue tengan 4.0 ele la presente ley, se depositarán semanal­

frente a caminos o a las partes de caminos que mente en una cuenta especial que Se abrirá 

se p.avimenten en forma definitiva, y ele uno por en una institución bancaria de primera clase 
mil sobre el valor de tasación d.e las propieda- en la ciud.ad de Santiago o €n la Caja Nado­

des que tengan frente al resto de los caminos nal de Ahorros y en la cual sólo podrá girar 

a que se refiere el articulo 2. o de la presente el ¡Intendente de la provincia, quien tendrá tl 

lery. Esta contribución s cobrará desde la fe- su cargo la organización .y cobro de este im­

cha en que los respectivos trabajos queden ter- puesto. 

minados. E'l so bran te de los Ifondos de un año se des-
Los predios que ¡¡ueuen gravados por las tinará a incrementar los del año siguiente. Los 

contribuciones adicionales que establec2n los intereses de estos fonuos se considerarán parte 

números 4.0, 5.0 y 6.0 de este artículo, no que­

dan exceptuados d.el pago del impuesto adicio­
nal de meuio por mil sobre el avalúo de la pro­

piedad raíz, que se destina a la formación de 

las rentas para el servicio de camino.3, al cual 

se re'fiere el incis'O final del artículo 19 de la 

ley 4174, de setiembre de 1927. 
Art. 4. o. Se esta,blece un derecho d.e pea­

je en los caminos o trozos de caminos :ndica­

dos en el artículo 2. o de la presente ley. Las 

tarifas de peaje para los distintos recordd05 se 

integrante de estas rentas d.e peaje. 
Durante el transcurso de cada año, el In­

tendente ue la 'provincia, de acuerdo con las 
dis·>posiciones 'que fije el Presidente de la Repú­

blica, 'püdrá ir girando para los ¡fines ·que se­

ñalan las letras b). c) y d) dpl artículo 5.0 
a.e la presente ley hasta el 'cuarenta por ciento 
(40 oi'O) de lo 'que se vaya recaudando y el 

sobrante de las rentas de peaje del aiío ante­

rlOr. 

Art. 7.0 La distribución de la parte de 
filarán de manera que por ('ada veinte ldlóm,,- los fondos provenientes de d8rec'110 de pea­

tros (20 klmts.) o fr,lc2ión de 20 kilom3tros je que se d.estina a la conser·vación de 

su valor no exceda de las eS'aj)lecidas por la ley' los caminos. a que se r<efiere el artículo 2.0 

N. o 417'9. de 8 d.e setiembre de 1927. Las ta- ele la presel1te ley, será hecha anualmente por 
rHas para una misma clase de vehículos y pal'a el Direc:m' de Caminos, quien la someterá a 
los animlae's y ·para iguales recorridos deberán la aprobación del Intendente de la pro",in· 
ser las misma~ en los diversos caminos a que cia. 

se refiere el artículo 2. o de €sta ley. Deberán, La inversión de estos fondos será fig­

así mismo, respetarse las proporciones para las calizada por las respectivas Juntas Departa_ 

differentes clases de ve'hfculos y para los anima- mentales, en la forma establecida en la ley 
les, establecidas por la citada lec;' 4·174. Las N.O 3611, de 5 de marzo de 1920. 
fracciones €n las cantidades que resulten d.e la 

Art. 8.0 Si el producto del impuesto de 
aplicación de este impuesto, podrán redondear-

peaje no alcanzare para atende,- a los diver­
se 'aldécimo más próximo. 

Art. 5.0. 'Los fondos que se obtengan de sos objetos a que lo destina el artículo 5.0 

este dereclho de tránsito se destinarán a los de la presente ley, se autoriza al Presid·entE;l 

siguientes objeto,s: ele la República para elevar hasta en un veinte 

a) De preferencia a completar la suma que por ciento las tarifas máximas de peaje que 

falt€ para hacer el servicio del ~mpl'éstito que se señalan en el artículo 4.0 

autoriza el artículo 1. o de la presente le)"; 
b) A los gastos de conservación, repara­

ción y mejoramiento de los 'Caminos a que se 

re'fiere el artículo ,2. o de la presente ley; 

Art. 9.0 Las infracciones en el pago de 

peaje serán penadas con el doble de la tarifa 

respectiva y su producto acrecentará las ren­

_ tas provenientes de este impuesto. 
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Art. 10. Los trabajos de las obras que 
,;" autorizan 110r la presente ley, se harán 

p;J!' ,icitación pública en conformidad a los pla­

lW,;, lJuses, especificaciones y presupuestos ela­
]JO;'uc!OS pOI' la Dirección de Caminos y apro_ 

barco"~ por el P,;esidente de la República. 
La ,,:onstrucción de los caminos a que se 

refiere el artículo 2.0 de la presente ley, se 

!loelr" contratar totalmente o por parcialida­

des. 
Art. 11. El Director de Caminos somete­

rá a la aprobación del Presidente de la Re_ 

pública un Reglamento en que se fijen las ca­

ract.::dsticas técnicas con que deJJerán cumplir 
los vehículos que cir,culan por losdiferente& 
caminos a que se refiere la presente ley, aten_ 

dida la naturaleza de sus pavimentos. 
En aquellos 'caminos, ele los que se cons­

truyan ele acuerd'O 'cun las disposiciones de 
1:1 presente ley, donde se coloquen pavimento& 

definitivos, quedará prOhibido el tránsito de 

vehículos sin resortes, Y aquellos ele dos rue­
das cuya capacidad de carga sea supe,dor a 

1¡na tonelada. 
Art. 12. Los dueños de los predios colin­

dantes a los caminos a que se refiere la pre­

~ente ley, proporcionarán las aguas que se ne_ 
cesiten para su construcción, a juicio del Di­
rector de Caminos, con derecho a indemniza­

ción cuando se les 'Ocasione perjuicios. 

La indemnización a que haya lugar por 

el uso del agua se fijará en cada caso po,r 
el propietaria y por el Director de Caminos, 

(le común acuerdo. ,Si el acuerdo no se pro­
duj.ere, el monto d,e la indemniza;CÍón ser~ 

fijado por dos peritos, uno nombrado por el 

propieta,riO y otro po r.:el Director de Caminos. 
En desacuerdo estos dos últimos, el propieta­

rio podrá recurrir a la justicia ordinaria, Y 

el juicio se tramital:'á breve y sumariamente, 

como en el caso de avalúo de expropiación con_ 

forme a la ley 3313, de 29 de setiembre de 

1917. 
Las obligaciones que para los propieta­

rios establecen los incisos anteriores regirán 
tam bién respecto del uso de las aguas que 
se requieran para la conservación y ,riego de 

las ca]zadas. En estos casos, las atribuciones 

que esos incisos confiecen al Director de Ca­

minos,corresponderán a las respectivas Jun­

tas Departamentales. 

Art. 13. La contribución adicional que es-

tablece el N.o 4 del articulo 3.0 de la presente 

ley, regirá elLo de julio de 1928. Tanto esta 

contribución adicional como las establecidas 
en los números 5.0 y 6.0 del artículo 3.0, re_ 
r;irC!11 201arnellte mientras se efoctúa la total 
¡<Jü¡Jl'~izaci(¡!l ¡lel empcéstito que autoriza' el 

8rtículo 1.0 ele la presente ley. 

La suma a qlle se refiere el N.O 2.0 del 
artículo 3.0 se elllpezarú a descontar por pri­
mera vez el año 1929, con cargo a los fondos 
c1ecaminos de, la comuna de Santiago percibi­
(:os llurante el ailu 1928. 

La contribución de peaje en los caminos 

a (¡no sp ref;en~ el artículo 2.0 de la plresen­
te ley, se ír{t cobr:tndo en las distintas seccio­
nes a medida que vayan siendo entregadas al 

tl'ál1sito públil~o, sin perjuicio de poderlo co_ 

brar desde 01 momento en que se estime OpO)~­

tUllO en aquellos trozos de ¡)SOS caminos que 

estén en buen estado de con5ervaC'ión. 

Art. 14. A partir de la vigencia de la 
presente ley y durante el tiempo que dure 

la construcción de los caminos que se m'encio­

nan en el artículo 2.0, su conservación se hará 

con el sobrante de los fondos a que se re­

fíel~en los artículos 3.0 :>' 4.0 de esta ley, des­
pués de hacerse el servicio de la parte con_ 

tratada del empréstito que autor,iza el artícu­

lo 1.0. Las Juntas Departameníales respectivas 

podrán, sin embargo, destinar a ese objeto las 

sumas que estimen convenientes. 

Art. 15. El Presidente de la República 
podrá imponer el impuesto de peaje fuera de 
los límites de la comuna de Santiago, en los 

.aminos de Santiago a Mai.pú, po.r los Pajari­

tos, en el camino de Santiago a Conchalí y 

en el camino de Santa Elena, desde su ,cru­

zamiento con el de la Legua, hasta Puente 
Alto, siempre que lo solIcite la Junta Depar­
tamental de Caminos de Santiago, en virtud de 

acuerdos tomados en sesión especial,con el 

yoto favorable de los dos tercios del total de 

sus miembros. 

El monto de este impuosto no podrá exce_ 

der del fijado por la ley 4179, de 8 de se­

tiem bre de 1927, y al fijar las tarifas d.ebe­

rán respetarse las p.:'oposicíones que existen en 

las de la ley mencionada para las diferentes 

clases de vehículos y para los animales. 

Los fondos que se obtengan de estos de­

recllOs de peaje, se ,invertirán en el camino 
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en que se devenguen y se destinarán a los 

siguientes objetos: 

a) A los gastos de reparación, conserva­

clón y mejoramiento del pavimento del ca_ 

mino; 
b) A la compra de herramientas, maqui­

narias y matedales necesar,ios para estos tra­

bajos: J 

'(~) Al pago de los gastos que origine su 

percepción. 
El producto del impuesto de peaje será 

percibido por la Junta Departamental de Ca­

niÍnos de :Santiago, y depositado semanalmente 

en una cuenta especial que se abrirá, para ca­

da camino en que se imponga esta contribu­
ción, en una institución bancaria de primera 

clase ,o en la Caja Nacional de Ahorros y só­
lo podrá gkar en ella el Intendente de la pro­

vincia. 
Los intereses que estas cuentas produzcan 

se destinarán a incrementar los fondos de los 

caminos respectivos y las cantidades que so­

bren de un año incrementarán los recursos 

(lel arlo siguiente. 
Las infracciones en el pago de las tari­

fas de peaje serán penadas con una multa 

igual al doble de la tarifa respectiva y su pro­

ducto aC<l"eCellt~r{¡ los recursos que se obten­

r;an por esta contribución. 
La Junta Depa.rtamental de Caminos ele 

Santiagodeber(, c't~'pgaT para la conserva­

ción del camino respecUvo una cuota no infe­

rior a la destinada cen didlo objeto en el 

b) Con una contribución anual de faja 

que paga'l'án los terrenos vecinos al camino per­

tenecientes a particulares o que pasen a ser 

propie.dad particular .. 

Esta propiedad de faja será de un cen­
tavo por metro cuadrado hasta una distancia 
de trescientos metros a ambos lados del 'ca­

mino. 

Esta contribución regirá desde el semes­

tre siguiente a aquel en que se contrate el 
emp,,'éstito y subsistirá hasta que se efectúe 

Sll tetal amortización. 

cl Con el producto de un derecho ele pea­

je cuyas tarifas no podrán exceeler del doble 
de las fijadas en el artículo 1.0 de la ley N.O 

4179, de S de setiembre de 1927. La percep­
ción del peaje será reglamentada por el Pre­

sidente de la República. 
r:-na vez que el empréstito quede total­

n:ente amortizado, el producto del peaje se 
destinará a atend'er en este camino los obje­

tos que señalan las lekas b), ,c) y d) del ar­

tículo 5.0 de la presente ley. Igual destina­
ción se dará al sobrante del producto del pea­
je mientras se esté amortizando el emprés­

tito a que se refiere el presente artículo. 

Del produ·cto del empréstito que autoriza 

el presente artículo se rese,~'vará una cantidad 

suficiente para hacer su servicio, mientras du­
re la construcción del camino y se efectúe su 

entrega al servicio público. 
Art. 17. Respecto a los caminos a que 

se refiere la presente ley, no cesará la jurisdic_ año en q·ue se impongü, el peaje. 
Art. 16. Se autoriza, también .. al Presi- .ción ele las respectivas Juntas Depan'tame:1ta-

les de Caminos por el hecho de su pavimen­

tación. 
dente de la República para contratar un em_ 

préstito intell'no que produzca hasia la canti­
dad de setecientos mil pesos ($ 700,000), con 
un interés que no 'exceda elel S 010 anual, 
y una amortización acumulativa no inferior al 

dos po.r ciento (2 010), también anual. 
El prOducto de este empréstito se desti­

nará a la construcción del camino ,plano entre 

San Antonio ':' Cartagena, por los terrenos ve­

cinos al mar. 

Al servicio de intereses y amoctizadones 

ordinarias y extraordinarias de este emprésti­

to, se destinarán los siguientes recursos: 
a) El diez P~lI' ciento (10 0\0) del pro_ 

ducto ele las ventas que se vayan efectuando 

de los terrenos fiscales ubicadas entre San An­
tonio y Cartagena; 

Art. 1 S. La designación de los departa­

mentos y comunas adoptada en la presente 

ley corresponde a las establecidas por el de­

creto supremo de 31 de eliciembre de 1927, 

so.bre división terri torial. 
En caso de modificaciones, divisiones o 

D.nexiones de comunas o. departamentos de 

aquellos a los cuales se refiere la prese:1te ley, 

los grav.ámenes que ella establece para los 

predios ':r rentas de ·caminos continuarán afec_ 

tando a los mismos predios y rentas que que­

dan grav.ados por esta ley. 
Art. 19. Derógase el decreto-ley N.O 536, 

de 21 de setiembre de 1925. 

Art. 20. Esta ley empezará a regí,r desde 
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la fecha de su publicación en el "Diario Ofi- dones irroguen a la Caja, sin per~~!cio de las 

cia]", sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- penas que cocresponden en conformidad a la 

tíClllo 13". 

Se pone, en seguida, en discusión general 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara 

(te Diputados sobre modificación de la ley N.O 

4112, de 18 de enero de 1927, referente a la 

Caja (le Crédito Minero. 

Ufla de la palabra el señor Y'l'arrÚzaval. 

El señOr Azócar formula indicación para 

que al discutirse en particular este proyecto, 

y al tratarse de la reforma del inciso final 

de] artículo 4.0, se fije a los Consejeros de 

la Caja una remuneración anual de ;:; 6,000. 

Usa de la palabra el señOl:' Concha don 

Aquiles. 

El sl,ñor Azócar retira su indicación. 

Cenado el debate, se apo:'neba en gene­

ral el proyecto por asentimientn tácito, CO'1 la 

ab~t"nción del señor Viel. 

Con el mismo asentimiento se entra inme­

(cía tamente a la discusión particular y sin de­

bate ni nwdificación, se dan sucesivamente por 

aprobados los dos artículos de que consta el 

proyecto, por asentimiento tácito y con la mis­

ma abstención del señor VieL 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la ley N.O 4112, de 18 de 

enero de 1927: 
a) 8ustitúyese el inciso final del articulo 

1.0 1101' el siguiente: 

"Los ocho consejeros de elección tendrán 

derecho a la remuneración que les fije el Re­
glamento. Esta remuneración se fijará en for­

ma de una cantidad determinada por sesión 

a que asista cada Consejero y no podrá exce­

der. en conjunto, de seis mil pesos mensua­

les" . 

ley" . 

c) Sustitúyese en el articulo 8.0 la frase 

"de Agricultura, Industria, Tierras y Coloni­

zación", por la frase "Ministerio respectivo". 

d) Sustitúyese el artículo 15 por el si_ 

guiente: 

"Artfculo 15. La Caja podrá, por excep­

ción, conceder p:'éstamos hasta por tres mi­

llones de pesos ($ 3_000,000) en cada caso, pa­

ra los siguientes fines: 

a) Para la construcción do establecimien­

tos de fundición de minerales; 

b) Para la construcción de plantas produc­

toras dc~ ácido sulfúrico como ac'cesorias a un 

establocimiento de benoficio; 

c) Para mojorar o ensanchar estableci­

mientos de beneficio y existentes; y 

d) Para capita'lizar establecimientos dJe 

l,enefieio que estén en te-abajo. 

En cada uno de estos casos, la Caja veri­

ficará por sí misma que en la zona de atrac­

ción de la empresa o establecimiento que so­

licita 'el préstamo existen minas propias o aje_ 

nas con mineralos adecuados, y que aseguren 

el abastecimiento de la usina durante el tiem­

po calculado para su total amortización. 

Los interesados deberán acreditar para 

que se les acuetde un préstamo especial de 

esta clase, que disponen de una garantía en 

minerales pro Dios cubicados, en dinero efec­

tivo, en instalaciones o en bienes raíces, sin 

gravamen alguno, equivalente al cincuenta por 

ciento como mínimum del préstamo solicita­

do. La totalidad del préstamo deberá destinar­

se a instalaciones nuevas y su fiscalización la 

hará la Caja en la forma que se establece en 

el artículo 25, quedando obligada la empresa 

a adquirir minm-a:]es de propiedad de terce­

ros hasta por un treinta por ciento de su ca­

pacidad y según tarifas aprobadas por el Con­

S8jO de la Cf!ja. 

b) sustitúyese el artículo 7.0 por el si- Lc)s préstamos para c;apitalizar estableci-

guiente: mientes cm tn,]Jajo, y que necesiten destinar 

"Art. 7.0 Los 'Consejeros, el Director, el 

Fiscal y el pecsonal técnko de la Caja que, 

a sabiendas, ejecutaren o permitieren opera­

cion,c," que no hubieren sido tramitadas en con­

formidad a la presente ley y a los Reglame:J.­

tos respectivos, responderán personalmente con 

fUS bienes de las pérdidas que dichas opera-

eso:; fondos a su mejc¡¡- financ:iam.ienlto, ~e 

o:orgal'{tn cO!} ¡¡na garantía a lo menos cin­

!;aenta por ciento mayor que el monto del prés­

Umlo ,0licít:llicJ, garantía que podrá consistir 

911 cu:::lquiera de los efectos enumerados en 

el párrafo an~ crior. La Caja v'erificará que el 

P['É';,tamo ,:é destine efectivamente al mejora-
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miento de !a situación finandera de la empre­

sa y qUE' su explotación va a seguir desarro­

Ilá;.dose en mejores condiciones". 

€) Sllstitúyese el artculo lO par el si­

guic1JU>: 

"Artículo 19. Acogida para :3U tramitación 
la solicitud de préstamo, el Fiscal de la Caja 

procederá al estudio legal de los títulos de la 

propiedad, sin CUYo informe favorable 110 po­

dcá autorizrrrse ninguna operación de présta_ 

1110, pero entretanto, el Consejo podrá hacer 
examinar la propiedad minera de que se tra­

ta por uno o m(¡s técnicos de su confia:lza. 

El interesado enterará préviamente en la 

Caja las sumas que ésta le vaYa fijando para 

el pago de honorarios, gastos de viaje, esta­

di.! y demás desembolsos que pueda originw)' 

el trabajo de esos técnkos en las minas Y pa­

ra los ensayos y experiencias metalúrgicas que 

haya necesidad de efectuar". 

f) Sustitúyese el artículo 34 por el si­
guiente: 

"Art. 3 4. Para cubrir los gastos de ad_ 

ministración de la Caja y los que demanden 
los estudios previos que haya necesidad de 
efectuar para las operaciones que se consul­
tan en los adculos 15 y 45 de esta ley y pa­

ra la formación ele un capital propio, la Caja 

dispondrá de las utilidades ,que se derivan de 

esas operaeiones y de autorización que se le 

confiere para cobrar hasta un dos por cien­

to anual de comisión sobre el monto total de 

cada préstamo que otorgue". 

g) 'Sustitú;::.'e3e el artículo 35 por el si­

guiente: 

Ad. 35. Los deudores deberán servir sus 

préstamos a lo menos con el mismo interés 

que pague la Caja para los bonos que emita, 

tomando en c:uenta como valor del bono el va­

lor líquido ql!e obtenga de su venta o coloca­

ción. 'Mientras el deudor no hubiere hecho uso 

del total del préstamo, este interés será pa-

ta propia o a comisión minerales de oro, pla­
ta, cobre, plomo, zinc, manganeso y azufre, 

sus concentrados Y los productos metalúrgicos 

obten: elos por c:ualquier sistema de beneficio 

de los mismos. 
La Caja podrá también üomprar y ven_ 

der otra clase de minerales, siempre que así. 

lo '~'esuelva el Consejo por la mayoría abso­

luta de los miembros que lo componen. 

Sin embargo, la Caja sólo podrá invertir 

hasta la cantidad máxima de cuatro millones 
de l1esos ( $ 4. O O O, O O O) en las operaciones 
a ti torizadas por los dos incisos anteriores. 

"Artículo ... Las operaciones de compra 

y venta de minerales que la Caja efectuare, de 

aC\\eI~'do con el artículo anterior, 'se regirán por 
tarifas fijadas por el Consejo de Administra­

ción de la Caja". 
"Artículo Se amplía la autorización 

concsdida a la Caja por la ley N.O 4136, para 
que invierta haHta la suma de seiscientos mil 
pesos ($ 600,000) en los gastos de organi­

zación, instalación, estudios técnicos, pago de 

personal, cOl!strucción de laboratorios y demás 

que origine su funcionamiento durante el pri­

mer tiempe. 
La exp't8sada suma se deducirá: de las 

entradas que para este objeto se consultan en 

el artíeulo 34 de esta le'y, pudiendo desde lue_ 

go la Caja contratar un préstamo bancario 

hasta por esa suma para cancelarlo a medida 

que lo v"yan permitiendo dj,chas entradas". 

Art. 2.0 Est" ley comenzará a regir desde 

su public8.c;ón en el "Diario Oficial". 

Se pone en seguida en discusión gen8ltal 

y particular a la vez el proyecto ,de ley de 

la Honorable Cámara de Diputados que exeep­

dalla el trigo y el cemento de los productos a 

qUe S8 refiere la ley N.o 3915, de 9 de febre­

ro de 192 J, y fija en 86 kilogl'amos el ]WSO 

máximo de los sacos en qnC' se envasen estos 

gado en proporción a las cantidades entrega- artícnlo2. 

das y a las fechas ele sn entrpga y en :la mis- Conjuntamente se pone en discusión una 
ma proporción Hna veZ que comiencen las a 111 0"'­

tizaciones" . 

h) Suprímense los artIculas 45, 46 y 47. 
i) Agréganse a continuación del artículo 

44 los siguientes articulas: 

"Artículo '" Autorízase a la Caja de Cré­

dito Minero para compra,;, Y vender ,por cuen-

iJldicación elel seLlor Urrejola pw,'a sustituir este 

proyecto por el siguiente: 

"Ar~ículo únko. 'i\1odifcase el inciso 1.0 
del artículo único de la ley N.O 3915, del 26 
ele enero de 1923, en la siguiente forma: "El 

p080 de los sacos que contengan cualquiera 

clase de productos destinados a Garguío por 



,SE'Sl()IN EN 19 DE MARZO 1271 

fuerza ,del hombre, no podrá exceder de 100 mos expedidos por el Minístedo de Marina con 

kilogramos" . anterioddad al año 1926, y que se encuentra 

El señor Viel liormula indicación para que En la cuenta "Depósito" de la Tesorería Fis_ 

en el caso de ser rechazada la indicación del cal de Chile en Londres, se invierta en adqu,i­

señor Urrejola_, se la vote reduciendo el máxL' .. , , SIClOn de artículos para el abastecimiento de 

mun a 86 kilogramos. i la Armada". 

Usan de la palabra el señor Concha don 

Luis E. Y el señor Azócw:". 

Cerrado el debate, se pone en votación la 

indicación del señor Urrejola, y resulta recha- I 

zada por la unanimidad de once vütos. 

La indicación del señor Viel resulta re-, 

chazada por seis votos contra cinco. 

Se da tácitamente por aprobado, sin mo-, 

clificaeiól1, el Jl,:'oyecto de la Honorable Cáma­

ra de Diputados. 
Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Se continúa la discusión particular del 

proyecto (:e la Honorable Cámara de Diputa­

dos sobre Timbres, Estampillas y Papel Se­

llado. 

Se da cuenta de la siguie!1te nómina de 

las inclicaciones formuladas: 

Art. 3.0 De la Comisión de Legislación: 

Paica agrE'gar las cifras 10 y 100 entre los ti­

pos de papel que aquí se fijan. 

Art. 4,0,- N.O 9.-- De la Comisión de 

"Artículo único. Exceptúanse el trigo Y el i Legislación, para 'suprimirlo. 
Ka 21.-- De la Comisión de Legislación, p,a­

ra agreg:,tr a ('ste número la siguiente frase 

final: "Cn:'!1dc la seDaración de bienes sea to­

tal, ~ 101)". 

cemento de los productos a que se refiere la I 

18Y N.O 3915, de 9 de febrero de 1923, y I 

fíjase en ochenta Y seis kilos el peso máximo ~ 
dü los sacos en que se envasen estos artíeu-! 

los" . 
N.O :; ~ ,- De la Comisión de L8gislación, 

Dara sustituir la palabra "pagados" por "pa­

gadf'ros" . 

A c011tinuación se jJone en di"cusión ge- A CaE, ¡nllación del N. o :32. Indicación del 

lleral Y particular a la vez el proyecto de ley Gobierno para restablecer en esta parte. y como 

(le la Honorable Cúmara de Diput dos soh:"e ~. (, 3:1 ele'l artículo 7. o, el rubro consultc¡,<!o 

¡Tnlor:zación al Presidente de la Rep blica pa- con ('~te aúme:"o en el proyecto del Ejecutivo Y 

ra dispon(~r que la suma de lO 3.514 .. 1.4, pro- i qno2 fué sUjlrimido por la Honorable Cúri:a,ra 

ducto de diversos saldos de decretós supremos de Diputados. 
Dice a,í: "3:l) .-Compraventa y perlll'.!ta 

" de bienes muebles por intermedio ele cOrI'¿do­

res y comisionistas, $ 1) 120 por cada $ 100. 

t'xpec1idos por el ,Ministerio de Marina con all­

rerioridacl al ar.o 1926 Y que se encuentra en 

la 'c\lenta "Depósito", de la 'l'esoreda Fiscal 

de Cl:ile en Londres, se invierta en 'adquisición 

de' a!'! iculos para el ahastedmiento de la Ar-

mada" 
Ko habiendo usado de la palabra llingu-

nn de los s8fíore", senado:-es, se declara cerra­

(~() el debate. 

Por asentimi,,:üo táeito se aprueba el pro-

J lOcto. 

Su t2no:' es como sigue: 

PROYE'CTO DE LEY: 

"La contribución se pagará al final de ca­

" da E1é'S por medio ele t~stampillas que se pe­

" g-arán e inutilizarán por el corredor o comi­

" sionista, en el Iihro que indique la Dirección 

" 'General de Impuestos Internos, de los que de­

" ba llevar con arreglo al Código de Comer-

cio" 
"Cuando la contribución exceda de $ 50 

men'suale's, po,elrá pagarse en la T2sorería Fis­

" cal res]lectiva dentro de los cinco días si­

" guientes al vencimiento de cada mes, en la 

"Artculo único. Autodzase al Presidente "forma establecida en el número anterior". 

de la RepúbJi.ea para disponer que la suma N. o 35. Inciso 6. o Indicación de la Co-

de tres mil quinientas catorce libras esterlinas 

catorce chelines ,cuatro peniques (lO 3.514.14.4), 

misión para sustituir la frase "en el libro de 

compraventa", por esta otra: "en el Hbro de 

prorl neto de diversos saldos de ,decretos supre- compras y ventas". 
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Inciso 7. o Indicación del señor Marambio I gisla'Ción para redactar la parte inicial dicien-
para suprimirlo. do: "Manifestac}ones, rectificaciones o solicitu-

~. o 46. Indicación de la Comisión de Le- tu des de mensura de pertenencias mineras ... " 

gislación para sustituirlo por el siguiente: N. o 91. Indicación de la Comisión de Le-

"46). Copia,s dadas por los Notarios, .,¡\rchive- gislación para suprimirlo. 

ros, COIlS'ervadores, Secretarios y demás fun­
cionarios del orden judicial, papel sellado de 
:;; 0.50". 

~-\ continuación del N.O 68.- Indicación 

de la Comisión de Legislación para agregar el 
siguiente, con el número que en definitiva co­

rresponda: "Gestiones sobre privilegio de po' 

breza y sobre posesiones efectivas, inventarios 

y demás actos no contenciosos que se refieran 

a herencias menores de $ 5,000, justificando' 
este hecho en conformidad al N. o 115 del pre­
sente artículo, papel sellado de $ O. [) O. Igual 

N. o 122. Inciso 1.0- Indicación de la 
Comisión de Legislación para redactarlo en la 
siguiente [arma: "Protocolización de documen­

tos que no sean testamentos, la mitad del im' 

puesto ... " 

Indicación de la Comisión de Legislación 
para cambiar la referencia q~e se contiene en 
el inciso 2. o, elicienelo 46 en vez ele 47. 

N. o 125. Indicación de la Comisión ele 

Legislación para redactarlo diciendo: "Provi­

sión y suministro, entendiéndose por tales los 

impuesto pagarán los documentos a que se re- . contratos ele compraventa de artículos alimen-
I •• 

tiere el N. o 56 y que se acompañen en estas tlCIOS o mercaderías ele cualquier género que 
gestiones. deben entregarse por parcialidades, en plazos 

. sucesivos: "obre el monto ... " 
"En los recursos que se tramiten ante la, 

Cortes de Apelaciones y ante la Corte Suprema, _ N. o 145. Indicación de la Comisión de Le-

el impuesto se elevará al doble y al triple, re8- gislación para reelactar'lo diciendo: "Testame!l­
pectivamente" . to abierto otorgado ante cinco testigos, o privi-

legiado, papel sellaelo de $ 12 ... " 
N. o 72. Indicación de la Comisión de Le-

gislación, para sustituir las palabras finales del 

inciso 1. o por las siguientes: "los elos n úme­

ros anteriores" . 
De la Comisión de Legislación, para susti­

tuir la palabra final del inciso 2. o por la si­

guiente: "de tercero día, se tendrá al recurren­

te, a petición de parte, por desistido uel re­

curso" . 

1,. o 146. Indicación de la Comisión de 

Legislación para redactarlo diciendo: "Testa­

mento cerrado, en la cubierta, $ 10; testamen· 

to abierto otorgado ante Ministro de Fe, pa­

pel sellado de $ 5". 

Artículo 8. o N. o 3. Indicación del Go­

bierno l)ara mantener en reemplazo de este 

número el N. o 2 del artícUlo 8. o elel proyectf) 

N.O 73. Indicación de la Comisión de Le- del Gobiel'l~o,. que dice así: ",Los recibos de 

gislación, para sustituir la referencia que se 

contiene al final de'! inciso l. o por la siguien­
te: "los números 70 y 71". 

N, o 74. Inelicación ele la Comisión de Le­

gislación para redactarlo dicienelo: "En los jui­

cios ele menor cuantía 'que se tramHen ante 

Jueces de subdelegación o de distrito, estampi­

llas de $ O .10, que se agregarán al papel sim­
ple tamaño oficio. 

"En los juicios y asuntos que se trami­

ten ante Jueces letrados de menor cuantía, re­

girá el impuesto señalado por el decreto· ley 

N.O 363, de 17 de Marzo de 1925". 

N. o 86. Indicación de la Comisión de Le­
gislación para redactar la frase inicial dicien­
do: ":vIanelatos en juicio en el acto ele autori­

zar la firma ... " 

N.O 87. Indicación ele la Comi5ión de Le-

arriendo en que conste el pago de un3. !'enta 
diaria, semanal, quincenal o mensual, cuando 

ésta no exceda de $ 5 O" ; 

N. o 20. Inelicación del señor Azócar y 

solicitud de los Corredores de Proeluctos para 

suprimir la parte final de este número que di­
ce: " ... ,sin intervención de corredores o comi­

sionistas" . 
Artículo 1 O. Inciso 3. Indicación de h 

Comisión de Legislación para sustituir la fra­

se: " ... y por la se'gunda o más reincic!cacias" 

por esta otra: " ... y por la segunda o siguien­

tes reincidencias". 

Inciso 4. o Indicación de la Comisión de 

Legislación pala suprimirlo. 
Artículo 3 3. Inciso 4. o IndicaciÓn del Go­

bierna para redactar la parte final diciendo: 
" ... por la -apreciación jurada que los contra-
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tantes deberán hacer de'l monto de la conven- El resto del proyecto de la Honorable Cá-

ción en el respectivo documento". mara de Diputados se aprueba tácitamente. 

Indicación del Gobierno para agregar a es­

te artículo el siguiente inciso nuevo: "Si el 

monto real resultare superior a la aprobación ¡ A continuación se pone en discusión ge­

neral el proyecto de ley de la HonorabQe Cá­

: mara de Diputados sobre aprObación del Con· 

venia ad-referendum celebrado entre el Minis­

tro Plenipotenciario de Chile en Gran Breta-

jurada, el contrato será nulo en el exceso si 

los contratantes no pagaren el impuesto que 

corresponda por ese exceso". 

Artículo :~ 7. Indcación de la Comisión de 

Legislación para suprimir en el inciso 2.'0 la 

frase intercalada: " ... o no agitaren la tra­

mitación del expediente". 

Artículo 44. De ,la Comisión de Legislación 

para rEllactarlo diciendo: "En los escritos y 

peticiones que se presenten ante cualquiera au­

toridad lIe la República y en las copias y do' 

cU:llE:ntos que otorguen los notarios y demás 

funcionarios públicos, podrá emplearse ..... 

.\nículo 47. Inciso 1. o Indicación de la 

ña, don Agustín Edwards, y el representante 

I del Howards Syndic3!te Limited, don Alberto 

,Pam, fechado en Londres el 25 de Octubre de 

1922, para !l0ner término a los reclamos so­

bre la construcción del Ferrocarril Longitudi­

nal Sur. 

Usan de la palabra el señor Azócar, el se­

ñor Silva Cortés y el señor Presidente. 

Cerrado el debate, se da por aprobado en 

general el proyecto, por asentimien to tácito, 

Comisión de Legislación para suprimir la fra- \ con el voto en contra del señor Gancha don 

se: ..... vara los efectos de su cumplimiento: Luis Enrique. 

y los de las demás leyes tributarias". 

Inciso 3. o Indicación de la Comisión de 

Legislación ~ara suprimir la frase final: " ... y 

de: las demás leyes tributarias". 

Artículo 4 9. Inciso 2. o Indicación del se-

1;,);' :\Inrambio para suprimir la frase final de 

este inciso, que dice: " ... y no podrán eximir­

se ... " 

Inciso 3 ~o Indicación de la Comisión de 

Legislación para redactar la frase inicial di­

ciendo:. "Antes de haber relación de una causa 

el r81ator deberá dar cuenta al Tribunal de 

ha berse pagado debidamente las contribucio-

nes ... " 

.\rtículo 56. Indicación de la Comisión 

de Legislación para redactarlo diciendo: "Esta 

ley comenzará a regir de,sde la fecha de su 

publicación ... " 

Artículo Transitorio. - Indicadón de la 

CDmisién de Legislación para agregar al fi­

nal (lEI inciso 1. o, la siguiente frase: " ... siem­

pre que esta sanción no sea superior a las que 

Con el mismo asentimiento se entra inme' 

dialtamente ,a la discusión 'parlticubr, y lIin 

debate ni modificación se dan sucesivamente 

por aprobados'los tres articulas de que consta. 

,El proyecto aproibado es como sigue: 

"Artículo 1. o. Aprúebase el Convenio ad­

referendum celebrado entre el ~1inistro PIeni­

potenciario y Enviado Extraordinario de Chi­

le en Gran Br'etaña, don AgusUn Edward's, y 

el representante del Howards Syndicate Limi­

ted, don Alberto Pam, fechado en Londres el 

2'5 de octubre de 192,2, para poner término de­

finitivo a todo reclamo respecto a la construc­

ción de la Sección Sur del Ferrocarril Longitu­

dinal, ,que consta de las siguient2s cláusulas 

disposiüvas: 

1). :E:l Gobie·rno de ahile, a fin de com­

'pl.etar CDn 10'8 crédito's anteriores, emitidos 

en favor del Sindi'cato, la suma d.e cuatro mi­

llones veintiséis mil libras esterlinas (f 4 millo-

eorresllonclería conforme a las leyes anterio- nes 26 mil) que fué el precio estipulado en el 

res" . contrato para la expresada construcción, ha­

rá emitir un crédito final, fechado el 1. o de 

julio de 19\22, por la suma de ciento sesenta y 

Sucesivamente se dan por aprobadas to- ocho mil sei·sdentos doce libras esterlinas 

da:' las indicaciones, por asentimiento unánime. (f 168.61,2). Dieho crédito será similar a los 

El seiíor Silva Cortés vota en contra de I crédito.s previamente emitidos a favor del Sin­

la agregación que ha pro,pue,sto el Gobierno a I dicato y la amortización acumulativa comen­

continuación del N. o 32 del al'tículo 7. o zará en el citad.o primer día de julio de 1922. 
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2). E1 Gobierno de OhHe hará tambi'én una N.o 4028 de 2'5 d'e julio de 1924. por 21 ~i-

>emisión de bonos del Estado, fechados el pri­

mer día de julio de 1912'2, por la suma de den­

to veintitrés mil libras esterlinas (f 123.000), 

que dwengarán un interés a razón de siete 

por ciento (7 0;0) anual y gozarán de una amor 

tización acumulativa de dos por ciento (2 010) 

anua.]. 

rEstos bonos serán entreg'ados en Lond,res 

al Sindicato o a sus ban'queros, timbrados por 

>el Gobierno de Ohile. 

A,rt. 2. o. Autorizase, asimismo, al Presi­

dente de la Rep,ública para pagar lo,s intere'ses 

y amortiz'a'ciones devengados desde el 1. o de 

julio de 19,2,2 hasta la fec'ha de la dictación 

de es,ta l,ey, por los créditos a que se refieren 

. las cláusulas 1) Y 2) del contrato ad-re'feren­

dum, en bonos del tipo de seis por ciento (6 ojo) 

del interés al1'ua,l, con una amortización acu­

mulativa anual de uno por ciento (1 0',0), que 

serán ,entregados en Londres al Sindicato o a 

sus ban'qu'eros, timbrados por el Gobierno de 

Chile. 

Art. 3. o. Autorizas'e, en consecuencia, al 

Presidente de la República para ·]ispoll'er de la 

canüelación del re1ferido contrato, una vez cum­

plidas las formalidades de emisión y entrega de 

los bonos indicados en el Convenio que aprue­

ba la pre'sente le,y, sin cargo alguno para las 

partes" . 

Se pone en se~uida en discusión general 

el proyecto de la Honorable Cúmara de Dipu­

tados sobre nlO'di'ficación de la Iry ~.o :l607, 

de 14 de febrero de 19,20, !Que creó la Caja de 

'Crédito Popular. 

Usa de la palab:'a el señor Concha don 

Luis E. 

Cerrado el debate, se da por aprobado en 

general el proyecto, por asentimiento tácito. 

Con el mismo asentimiento se entra inme­

diatamentR a la discusión particular, y sucesi­

vamente, sin debate ni moelificarción se aprueban 

los seis artículos d(, que consta. 

El proy,ecto aprobado es como sigue: 

PROYIECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o. Reemplázas'e el artículo 1.:) 

de la ley N.O 3607 de 14 de febrero de 1920, 

que creó la Caja de Crédito Popular, ITrodifi­

cado a su vez por el artículo 1. o de la ley 

guiente: 

"Artículo 1. o. Créase en Santiago 1;: Ca­

ja de Crédito Popular, con personalidad ju­

rfrdica, con el objeto de atender al ahorro y a 
prréstamos, 

El máximum de cad,a préstamo que luga 

la Caja no podrá exceder de $ ií O. O ° O, El Pre­

sidente de la República determinará en un Re­

glamento la cuantía hasta que puedan exten­

derse, d,entro del margen fijado, los préstamos 
en caela oificina. 

A medida que lo aconseje el desarrollo de 

sus negocios y 10 permitan los fondos ele que 

disponga esta institución,po'drá establecer su­

cursales en el lugar de su funcionamiento y 

,agencias en otras ciudades del pais. Para este 

último efedo se atendrá a la prefer2ncia que 

resulta del monto de las operaciones efectlw­

das por las casas de préstamos particularl's en 

el año anterior al momento en que se acuer­

d:e proceder a 10. apertura de una nueva agen-

cia" . 
Art. 2. o, Las eSpecies em peñaüas en. la 

,caja de Crédito Popular no lloclrán ser reivin­

dicadas ni retiradas de su poder, ni afectadas 
por ningún embargo, prohibición ni nuUclacl, 

sin quepre1viamente se les satisfaga su acreen­

cia por capital, más el oClho por ciento de inte­

rés an ual, sa!'Vo los casos siguien tes: 

1), Cu'ando se tratare de espeei es de? ])1'0-

piedad fiscal o m unici¡Jal; 
2) Cnanclo en la recepción de la prenda 

no se hayan obser,vado las prescripciones c¡ue 

establezca el r2'glamento que sobre el particu­
lar dicte el Presiclente de la R2¡Júbli~0.. 

Art. :l, o. Lo di'spuesto en el a nículo pre­

cedente, 2S Si11 perjuiCio de qUl' los TrilJunales 

que conozcan de su delito pUecl0.11 docretar las 

nHldidas de inspección, avaluación, investiga­

ción y otras inV2,stigaciones judiciales, cjue el 

p,roceso haga necesarias. 
Si para practicar alguna's de las diligen­

cias fuere ind.is,pensable retirar la especie, só­

lo podrá permanecer fuera de la Ca ia el tiem­

po estrictamente ne'cesario para evacuarlas. 

El Juez, en cada ca,s,o, fi'jar{l un plazo pa­

ra la de'Vol ución de la prenda a la Caja Y' adop­

tará las medidas necesarias para su seguridad 

y custodia. 

Art. 4. o. Si el que hubiere omlleüado es­

pecies en la Caja de CI'édito Popular resultare 

responsable de un delito relativo a la misl113. es-
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pecie, se le aplicará la pena corr·espondiente, tra a} del articulo 11 de la ley N. o 3849, de 

a umen tada en dos grados. 11 de febrero de 19'2,2, so'bre desagües. 

Art. 5. o. Lo dispue,sto en los artículos 2.0 IDiscutida la primera modiíficación que se 

y 3. o de e'sta ley se, ap¡¡'cará a las especies ac- ,re1'iere propiamente al artículo despac'hado pür 

tualmente empeñadas. 

Art. 6. o Esta ley comenzará a regir des­

de ¡a fecha de su publicación en el Diario Ofi-

cial" . 

Se Done en seguida en discusión g2neral 

el proyecto de ley de la Honora'ble Cámara de 

Diputad,os sobre establecimiento de un derecho 

de matanza de diez centavos por cabeza de ga­

nado lanar que se bene!ficie en los frigoríficos 

'el Sena'do, usan de la palabra los señores Se-
nadores Marambio y Viel. 

Cerra'do el debate, resulta aprobad.a por 

8 votos contra 3. 

La segunda modificación, que consiste en 

, la agregación de un artículo nuevo, se apru-e­

lla por asentimiento tácito. 

}jl proyecto queda en la forma siguiente: 

PRÜYIEiCT~O DIE LIEY: 

y grasería del Territorio de Magallanes, a fin I de 

de invertir el producto en la instalación y man- : de 

"IArtÍ'culo 1. o. Reemplázase 21 artículo 11 

las leyes número 384.9, de 11 de febrero 

1922, y número 3990, de 24 de octubre de 
tendón en i\lagallalles de los servicios de 1'0- : 1923, refundidas en un solo texto el 21 el.e no-
licía Sanitaria de .los animales Jo" de experimen­

tación agríco'la. 

No habiendo u~ac1o de la palabra ninguno 

de los señores Sena'dores, s'e declara cerrado 

el de,bate y por asentimiento tácito se da llar 

allro bada en general el proyecto. 

Con el rni'smo asentimiento se entra inme­

diatamente a la discusión particular, y suce­

si'vamente, sin de'bate ni moclificación se aprue­

'ban los cuatro artículos de que consta. 

El proye'cto aprobado es como si'gue: 

PRüYIEICTÜ 'DE LEY: 

"Artículo 1. o. }<}stabLécese un derecho de 

viembre de 1923, por el siguiente: 

"Artículo 11. El Presidente de la Repú­

!Jlica dispondrá que se construyan las obras 

c!omicil',lr:3s por cuell'~ de los propietarios y 

con cargo a Jos fondos que se expresan en 

el artículo siguiente, en los casos que a COll­

tinuadón se indican: 

a) Cuando lo colicite el propietario que 

halJiteull inlllllellle cuyO avalúo para el pago 

de la contribución de haberes no llase de quin­

ce mil pesos ($ 15,000), Y siem12ce que no 

llNiea otro bien raíz, lo cual deberá acreditar 

el prollietario por medio ele un certificado del 
matanza de diez centa,vos por cabeza de ganado Conserv2clor rle Bienc:s Raíces del Dellarta_ 
lanar que se beneificie en los frigoríficos y gra­

sería del Territorio de 2\'Iagallanes. 

Art. 2. o. Se autoriza al Presidente de la 

llepública para invertir el producto de este im­

lluesto en los gastos que demande la instala­

ción y mantención en Magal,lanes de los ser­

'vicios de Policía Sanitaria de los animales y 

de experimentación agrícola, depelldientes dpl 

Dellartamento de Agricultura del :\linisterio de 

Fomento. 

Art. ;;. o. En la ley anual de Presupuestos 

se consultarán los fondos necesario-s para los 

gastos que se autorizan.por esta ley'. 

Art. 4. o. La presente ley regirá desde la 

,f(~;;la de su publicación en el Diario Oficial". 

mEnto. 

El propietario pagaTú al F'isco el precio 

di: las obras ]lO';' cuotas anuales del cien pe­

sos (~ 100), CDn el int.erés anual de ocho 

por ciento (8 0;0). Si el propietario incurrie­

ra en mora pagará un interés de doce por 

ciento anuc:1 :' se le Ilflrá efectivo el valor to­

tal de la deucla. 

En el vrecio de las obras no se incluilrá 

el valor de los planos, vigilancia y otros gas_O 

tos. 

lI:n C2,;;0 de transforenda del inmueble se 

deberá abonar al Fisco el valor total de lo 

que se le adeude. 

b) Cuando dichas obras no "ean inicia_ 

das dentro de los plazos reglamentarios o 

,Se toma, por último, en consideración las cuando iniciadas se encuentren paralizadas a 

modificaciones introducida's por la Honorallle la expiración de dichos plazos. 

Cámara de Diputados en el proyecto de ley En este caso el p,,'opietal'io estará obliga­

d,espachado por el Senado que sustituye la le- do a pagar ,,1 valor ele la obra al contado, ex-
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cluyendo el costo de los planos, vigilancia y Y Holanda, al señor don Luis Po~·to Seguro. 

demás gastos, y si incurriere en mora, abo- Santiago, 5 de marzo de 1928.- C. Ibá­

nará el interés de doce por ciento (12 0:0) fiez C.- Conrado Ríos Gallardo. 

anual. 

Las cuentas del ,cobro de las obras que 

construye el Fisco 'en conformidad a los inci­
sos a) y b) de este artículo, tendrán mérito 

ejecu tivo y el privilegio que corresponde a los 

créditos fiscales procedentes de impuestos de_ 

vengados. 

Art. 2.0 Agréguese a la citada ley de de­

sagües, después del artículo 11,el siguiente 

nuevo: ' 

"Artículo ... Para los efectos de lo dis- ~ 
puesto en el arUcu'lo anterior, el Presidente 

de la República podc'á tomar de la 'cantidad! 
consultada en el articulo 1.0 de esta ley, has- ! 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentra vacante en el Escalafón de 

la Marina - una plaza de Contralmirante Eje­

cutivo, que corresponde llenar ascendiendo a 

ella al Capitán de i~avío Ejecutivo señor Fe-

'lipe 'Wiegand Rodríguez. 

El mencionado oficial superior ocupa el 

primer luga,,· en el Escalafón de su grado, cuen­

ta con más de treinta y tres años de buenos 
y valiosos servicios en la institución, tiene cum_ 

Illidos todos sus requisitos para el ascenso, 

y ha desempeñado a entera satisfacción del 
ta na millón de pesos oro de dieciocho peni-

Gobierno las diferentes comisiones que se le 
que", cantidad que deberá poner a disposición, ! 

han encomendado. 
por iguales partes, dC' la Dirección de Alcan- I 

En mérito de estas consideraci~nes, ten-
tarillado de Santiago, e Inspección de Agua Po­
table y Desagü'es, oficinas éstas qne quedarán 

encargadas del 'cobro de lo que corresponda 

a los propietarios reinteg-"aral Fisco y de la 

lJUl'Ya inversión de estos mismos fondos". 

I go el honor de pedir vuestro acuerdo consti­

tucional para nomb,..ar Contralmirante Ejecuti­

vo de la Armada Nacional al Capitán de Na­

vío Ejecutivo s'eñor melip!e Wiegand !RodrL 
guez, cuya hoja de servicios acompaño. 

Santiago, 20 de febrero de 1928.- C. 

Por acuerdo unánime, se resuelve supri- Ibáñez C.- C. Frodden. 

mil' la sesión del viernes. 
En conformidad al acuerdo adopta.do en 

la primera hora, se constituye la ,sala en se­

sión secreta Y se adoptan las ['esoluciones de 

(¡ue se deja testimonio en acta por separado. 

CUENTA: 

Se dió cuenta: 
1.0 De los sigui'entes mensajes de Su Ex-

celencia el 'Presidente de la República. 

Conciudadanos del Senado: 

. Tengo el honor de solicitar vuestro acuer-

do para nombrar Enviado Extraordinario Y 

Ministro Plenipotenciario de Chile 'en Francia, 

al señoc don Arturo Alemparte, que desempe-

üa en la actualidad el mismo cargo en Alema­

nia y Holanda. 
,santiago, 5 de marzo de 1928.- (', Ibá-

ñez C.- Conrado Ríos Gallardo. 

Conciudadanos del Senado: 

Se en'cuentran vacantes en el Escalafó:!. 

de la Marina dos plazas de Cont'~'almirante 

Ejecutivos, que corresponde llenar ascendiendo 

a ellas a los Capitanes de Navío Ejecutivos se­

ñores Endque 'Costa Pellé y Alejandro Garcfa 

Castelblanco. 
Los mencionados oficiales superiores ocu­

pan los dos primeros lugares en el escalafón 

de su grado: cuenta 21 Capit¡j,n ~ehor Costa 

Pellé con treinta Y tres añ.os, U!l mes Y siete 

días de buenos e importantes servicios en la 

I\larina. y el Capitán señor GarCÍa Castelblan­

ca con treinta y tres años, seis meses y die­

ciséis días de borillanies y valiosos servicios 

en la institudón; ambos tienen sus requisitos 
cumplidos llara el ascenso, :' l:an des.?mpeñado 

a entera satisfacción del Gobierno las diferen_ 

Conciudadanos del Senado: tes comisiones que se les han encomendado. 

Tengo el honor de solicitar vuestro acuer- En mérito de estas consideracíones, ten-

dQ para nombrar Enviado Extraordinario 1] Mi. go el honor de pedir vuestro acuerdo constitu­

nistro Plenipotenciario de Chile en Alemania donal para nombrar Contralmirantes E,ilecu-
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tivos de la Armada Nacional a los Capitanes en que pide el permiso requeddo para con­

de Navío' Ej-ecunivos, señ/o,;'es 'Enrique Costa I servar la posesión de varios bienes raíces. 

Pellé y Alejandro García Castelblanco, cuyas 

hojas de servicios a'compaño. 

Santiago, 12 de marzo de 1928.- C. Ibá­

fiel' C.- C. F'rodden. 

2.0 Del siguiente oficio de Su Excelencia 

el Presidente üe la República: 

Santiago, 13 de marzo de 1928. 

Señal' Presidente: 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­

ticulo 59 de la ConstituciónPolfUca del Es­

tado, ruego a Vuestra Exc'elencia s'e sirva con­

vocar al Honorable Senado para que se pll'O­

nuncie acerca de los nombramientos del se­

rlOr don Luis Porto Seguro para Enviado Ex_ 

traordinario J Ministro Plenipotenciario de 

Chile en Alemania y Holanda, y del señor don 

Arturo Alempade para Enviado Extraordina­

rio y 2\Tinistro Plenipotenciario de Chile en 

l,'rancia, 

Acompaño a la presente comunicación los 

dos Mensajes respectivos.- C. Ibáfie" V.--Con­

m(jo Híos Gallat·do. 

De una solicitud de don Carlos Van Bu­

ren por la "Fundación Federico Santa María", 

SESIO:'\! SECRE'l'A 

:-;O:'lmRA:\lIE~TOS IHPL0l\1ATIC08 

El señor OY ARZUN (Presidente).- Co­

mo el objeto de la presente sesión es el de 

ocuparse de los mensajes de que se ha dado 

cu'enta, y estos mensajes deberían pasar en 

estudio a la Comisión respectiva para ser in­

formados, debo hacer plreS81lte al Senado que 

no Sé: encuelltra en Santi:tgo ninguno de los 

señores miembros de la Comisión que debe 

informarlos. 

1<Jl señor Presidente de la Comisión de Re­

laciones Exteriores me ha dirigido un tele­

grama en el que me manifiesta que no podrá 

conc:urrir a esta sesión. 
En consecuencia, solicito del Honocable 

Senado que se sirva eximir del trámite de Co­

misióllestos mensajes para que puedan ser 

tratados ahora mismo. Qued:1 así acordado. 

:B]n consecuencia, queda acordada la sesión 

secreta. Acordada. 

Se constituye la Sala en sesión secreta 

para tratar de esta materia. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

Se kvantó la sesión. 

~~~TO"\'IO OHREHO BARHOS, 

Jefe de la Redacción. 


